
Sesión 7.a Extra ordinaria en Miércoles 22 dI Octubre de 194;. 

(Sesión de 14.30 a 16 horas) 

PRBSIDENCIA DEL SEÑOR ROSEN DE 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

I.--Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 
(H.-Acta de la Se¡¡ión Anterior. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 
VI.-T exto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-La Cámara entra a ocuparse del obje­
to de la presente sesión: oír una expo­
gición del Sr. Ministro de Tierra~ y Co­
lonización respecto de algunos antece­
dentes relacionados con el funciona­
mient'oide la Caja de Colonización. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.Q.-Petición de sesión, suscr.ita por el 
.número reglamentario de firmas de señores 
diputados, Con la que en uso de la faouItad 
que les confiere el artículo, 81 del Regla­
mento, solicitan del señor Presidente, se sir" 
va citar a sesión para el día 22 de Octubre 
de 14.30 a 16 horas, (2Yz a 4 P. M.), con 
el objeto de que el señor Ministro de Tierras 
y Colonización exponga al~uno'S .anteceden-

tes relacionados Con la situación de la Caja 
de Colonización. 

III.-ACTA DE LA SES ION ANTERIOR 

El acta de la sesión 3.. extraordinaria, 
. celebrada el día Martes 14 de Octubre, se 
declaró aprobada por no haber merecido ob­
servaciones. 

Las actas de las sesiones 4.a y 5.a extra­
ord:narias, celebradas el día Martes 21, de 
14.30 a 16 y de 16 a 19 horas-z quedaron a 
.disposición de los señ'Ü'fes Diputados. 

Dicen así: 
Sesión 4. ~ Extraordinaria en Martes 21 

de Octubre de 1941. 
Presidencia del señor Rosende. 

Se abrió a las 14 hs. 45 mts., y asistie­
ron los señores: 

Abarca C., Humberto 

Acevedo B., José 

,6.charán A., Carlos 

Alcalde C. Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Atienza P., Carlos 

Baraona P.,_· J.orge 

Barrientos V., Quintín 

Barrer¡echea P., Julio 

Barros T., Roberto 

Barrueto H., Héctor 

Bernales N., José 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brañes F.; Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Carrasco R., !,smael 
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Cerda J., Alfredo 
Cisterna O., Fernando. 
Coloma M., J. Antonio 
Concha M., Lucio 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Chacón C., Juan 
Chiorrini A., Ainílc~r 

Del Canto M., Rafael 
Delgado E., José Cruz 
Diez G., Manuel 
Oíaz l., José 

Donoso V., Guillermo 
Oomínguez E.. Germán 
Edwards A;, Lionel 
Ernst M., Santiago 
Escobar D., Andrés 
Elcobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Fernández L., Sergio 
Fonseca A., Ricardo 
Gaete G., Carlos 
Gardeweg V., Arturo 
Garretón W., Manuel 
Garrido S., D.ionisio 
González M., Exe¡quief 
Gonzáfez O., Luis 
Gonzáfez V., Manuel 
González von M., Jorge 
Holzapfel A., Armando 
Izquierdo E., 'Carlos 

Labbé F., Javier 
León E., René. 
Loyo/a V., Gu'stavo 
Madrid O., Enrique 
Marín B., Raúl 
Martínez, Carlos R. 
Melej N.. Carlol 

Meza C., Estonío 
Meza L., Pelegrín A. 
Montecinos. M., Elías 

n 

Montt L .. "allul 
Moore M., Eduardo 
Morales San M., Carlos 
Moyana F., René 
Muñoz A., Ilidoro 
Muñoz A., Héctor 
Núñez A., Reinaldo 
Olavarría A., Simón 
Olave A., Ramón 
Olivares F., Gustavo 
Opaso C., Pedro 
Opitz V., Pedro 
Osario N., José Luis 
Palma S., Franoisco 
Pizarra H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Ríos E., Moisés 
Rivas R., Eudocio 
Rodríguez Q., Armando 
Ruiz M., Vicente 
Salazar R., Alfonso 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H .• Sebastián 
Sepúlveda A., Ramiro 
Sepúlveda R., Julio 
Silva C., Alfredo 
Smitmans L., Juan 
Tapia M., Astolfo 
Troncoso l., Belisario 
Uribe B. Manuel 
Urzúa U., Jorge 
Urrutia l., Zenón 
Valdés R., Juan 
Vargas M., Gustavo 
Venegas S., Mlix'lmo 
Videla S., Luis 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamora R., Justo 
Zepeda B., HIIgo 

El Secretario señor Montt Pinto· y el 
Prosecretarío señor Astaburuaga. 

CUENTA 

lSe dió cuenta de una petición suscrita por 
dos, en la que, de a·cuerdo con el artículo 82 
.del Reglamento, solicitan del señor Presi­
dente que convoque a la Cámara a sesión 
.el número reglamentario de señores diputa-

.especial para el día de hoy, de 14.30 a 
horas, con el fin de tratar sobre la situaCÍ 
creada al comercio Po[ la implantación ~ 
las listas negras. 

Repartida oportunamente la éircular n, 
pectiva citando a sesión a los señores dir 
tados, se mandó al archivo la presentacióJ 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la prese 
te sesión, convocada por el señor Preside 
te, en virtud de la presentación hecha p 
3 O señores diputados, correspon,día OCUp9 
se del problema creado al comercio con 
implantación ;delas listas negras. 

De acuerdo con lo dispuesto en elarl 
culo 82, penúltimD inciso, el señolr Rosen( 
(Presidente), ofreció la palabra al Comi 
Conservador, que representaba al mayor n' 
mero de diputados firmantes de la petidé 
de sesión. 

Este Comité cedió Su tiempo al, señ( 
(ionzález von Marées, quien se refirió 
problema creado al comercio de Chile p( 
el sistema de las listas negras implantad: 
por 10'5 Estados Unidos de N. A. 

Al término del tiempo de que disponí: 
solicitó prórroga de él y puesta en votació 
la petición, resultaron 28 votos por la Mi 
mativa y 27 por la negativa, no reuniénd( 
se, en ;consecuencia, el quórum de los 3/ 
de los diputados presentes par~ acordar l 
prórroga pedida. 

El segunto tumo' de quince minutos 
correspondía al Comité Radical. 

En este. tiempo usó de la palabra el se 
ñor Muñoz Alegría, quien se refirió tambié 
al problema en debate. 

En el tercer turno de quince minutos qu 
correspondía al Comité Liberal, continuó e 
el uso de la palabra el señor González VOi 
Marées, con la venia de dicho Comité. 

Oom:o no alcanzara a d'ar término a su 
observaciones dentro del tiempo de que di~ 
ponía, solicitó una prórroga. 

Puesta en votación la prórroga solicita 
da, resultaron 36 votos por la afirmativa: 
20 por la negativa, no reuniéndose, en COfl 
secuencia, los 3/4 de los "'MOS de los dipu 
tados presentes, quórum exig,ido por el Re 
:lamento para acordarla.' -
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El cuarto turno de quince minutos le co­
rrespondía al Comité del Partido Progresista 
Nacional. 

Usó de la palabr.a el señor' Fonseca. 
Como eneJ curs-o< de las observaciones 

del señor Fonseca, numerosos señores dipu­
tados incurrieran simultáneamente en reite­
radas faltas ajorden, el señor Rosende (Pre­
sidente), suspendió la Sesión por diez mi­
(1 utos. 

Reabierta, continó el señor Fonseca en 
sus observaciones. 

Como en el curso, de ellas los señores 
Vargas Molinare y Donoso incurderan en 
reiteradas faltas al orden, el señor Rosende 
(Presidente), les aplicó, respectiva y suce­
sivamente las mediáas disciplinarias de lla­
mados al orden y amonestación. 

En el quinto turno ere ouince minutos 
que correspo,nd;an al Comiti Socialista, si­
gu:ó el señor Fonseca desarrollando sudis­
curso, COn la venia de dicho Comité. 

Durante el curso de sus observaciones, 
como los señores Pizarro y Gard~we~ in­

Dcurrieran en faltas al orden, el' señor Rosen­
de (Pres;dente), aplicó, al primero la me­
dida disciplinaria de llamado al orden, y al 
segundo, ésta y la de amonestación. . 

En el resto del tiempo del Comité Socia­
lisla y Con Su venia, uSó de la palabra el 
señor Abarca. 

Por haber llegado la hora de término 
.,ie b sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 5.a Extraordinaria en Martes 21 
'de Octubre de 1941. 

;Presidencia de los ::;eñores Ro'sende 'Y 
Sanlandreu. 

Se abrió a las 16 hóras 15 minutos, y 
asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 

Aaevedo B., José . 

Acharán A., Carlos 

Alcalde C., Enrique 

.Aldunate E., Fernando 

Atienza P., Carlos 

Baraona P., Jorge 

'Sarrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barrueto H;, Héctor 

Berman B., Natalio 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Cá¡'denas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Castelblanco A., Pedro 

Ceardi F., Jorge 

Cerda J., Alfredo 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 

Chacón C., Ju,an 

Chiorrini A., AmílClar 

Del Canto M., Rafael 

Del Pedregal A., Alberto 

Delgado E., J'osé Cruz 

Diez' G., Manuel 

Díaz l., José 

Donoso V., Guillermo' 

Domínguez E.. Germán 

Edwards A., Líonel 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

Escobar Z., Alfredo 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

Fernández L., Sergio 

Fonseca A., Ricardo 

Gaete G., Carlos 

García de la H. M., Pedro 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

Godoy U., César 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González von M., Jorg<> 

Holzapfel A., Armando 

Izquierdo E.; CarlOs 

Jarpa B., Gonzalo 

Labbé F., Javier 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Mardones B., Joaquín 

Marín B., Raúl 

Matus Ch., Alberto 

Martínez, Carlos R. 

Mejías C., Eliecer 

Melej N .. Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Montecinos M., Elías 

Montt L .. Manuel 

Moore M., Eduardo 

Morales San M., Carlos 

Moyano F., René 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

Opitz V., Pedro 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Franc~sco 

Pinedo, José María 

Piza r ro.,J·I., Abelardo \ 

Prieto C., Camilo 

Ríos E., Moisés 

Rivas R., Eudocio 

Rivera V., Jorge 

Rodríguez Q., Armando 
Rozas L., Carlos 

Ruiz M., Vicente 

Salamanca V J ., orge 
Sala<:ar R., Alfonso 

Sandoval V., .orlando 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

Sihla C., Alfredo 

Silva P., Juan 

Smitmans L., Juan 

Tapia M., Astolfo 

Tomic R., Radomiro 

Troncoso l., Belisario 

Uribe B. Manuel 

U':zúa U., Jorge 

Urrutia l., Zenón 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., J'uan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hugo 

El Secre'arioseñor Montt Pinto y el 
Prosecretario señor Astaburuaga. 
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El señoo'r Ministro de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal. 

'El señor M'inistro de Defensa Nacional 
don Carlos Valdovinos. 

CUENTA 

Sedió cuenta de: 
1.0 Tres mensajes con los que S. E. el 

Presidente de la República somete 3. la con­
sideración del Congreso Nacional los si­
guientes proyectos de ley: 

El primero, oon el carácter de urgente, 
(lile modifica la"ley N.o 6325, que consulta 
ciertas facilidades para la construcción de 
aléantarilladosdomicilíarios en inmuebles dI' 
reducido valor. 

---'Calificada de "simple" la urgencia 
hecha preJfnte, se mandó a Comisión de 
Gobierno Interior. 

El segundo, que faculta a los Jntenden­
tes para autorizar la realizadón de colectas 
en su territorio jurisdiccional. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

El tercero, que condona los impuestos y 
contribuéiones adeudados por la sociedad 
anónima denominada Ferrocarril Transandi­
no de Chile. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2.0 Tres oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con el primero devuelve con observa­

ciones el proyecto de ley, despach:;.do por 
el Congreso Nacional, que pone a disposi­
ción de la Municipalidad de Purranque los 
dineros' depositados en la Tesorería Comu­
nal de Río Negro. 

Quedó en tabla. 
Con el segundo, formula una indicación 

al proyecto de ley sobre bene.ficios sociales 
al personal de empleados de la Mutualidad 
de Carabineros. 

Se ,mandó tener presente y ag:e!Yar a 
los antecedéwtes del proyecto en Comis;::m de 
Gobierno Interior. 

Con el tercero, evpr::sa que ha resuelto 
incluír entre los asuntos de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual le­

gislatura extraorriinaria de sesiones, los si­
guientes proyeotosde ley: 

El que autoriza .al Ejecutivo para llenar 

inmediatamente las vacantes que deben prO-1 
ducirse con motivo de las elitninaciones 
acordadas por la Junta Calificadora de Ofi" 
ciales de la Defensa Nacional; I 

El.quese refiere al Reclutamiento, Nom­
bramiento y Ascensos del personal ,de 1.as 
Fuerzas Armadas; 

El que restablece l'Üs trienios de que goJ 
zaba el personal ,de Soldado 2.0 a Cabo¡ 
1.0, y 

El que fija la plan:a y sueldos Gel per-I 
sonal del Departamento de Obras Maríti-
mas. I 

Se mandó tener presente. - I 

3.0 Tres oficios del señor Ministro del 
Interior con los que contesta los siguientes 
que se le dirigieron pidiéndole antecedentes =1 

A nombre del señor Yáñez, sobre' me-
joramiento de agua potable en Rancagua; 

A nom~re del señor Venegas, ~obre el 
número de ciudadanos judíos entrados a! I 

país desde 1938 a la fecha, y 
A nombre de la Cámara, sobre falta de 

agua potable al Hospital de Emergencia 
construído en Penco. 

Quedaron a disposición de los señores 
diputad'os. 

4.0 Dos oficios del señOr Minis:ro de' 
Hacienda: 

Con el primero transcribe una nota d ~ 
la Caja de Crédito Hipotecario, en la cuar 
esta institución formula diversas observacio­
nes al proyecto de ley que fija nueva plan­
ta y sueldos del personal de Correos y Té­
légrafos. 

.Se mandó los antecedentes d~l proyc::­
to en Comisión de Gobierno Interior. 

Con el segundo contesta el que se le d;­
rigió a nombre de los señores Agurto v G'~­
rrido sobre suspensión de Su cargo del Ofi-­
dal de Aduana don Alfonso Luna y sobre 
traslad,o del Teniente de Carabineros de 
Aduana, don Jorge Fernández. 

5.0 Tres oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional: 

Con el primero contes'a el oue se le en-· 
vió a nombre de la Cámara sobre deroga­
ción del Decreto N.o' 1523 que traería la 
cesan'tíade los obreros marítimos ,de em­
presas particulares. 

Con el segund,o contesta el que se le 
dirigió a nombre del señor Concha sobre 
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I 
'la existencia del cargp de Subdelegado Ma­

rítimo del que fué puerto fluvial de Buchu­

pureo en Ñuble. 
Con el tercero contesta el que 'le le di­

':!(ó, a nombre de la C¡i:nara, sobre reajus­

te del personal de tripulan tes de Dragas. 

6.0 Un oficio del señor ,Ministro de Edu­

cación Pública oon el que contesb. el que 

Se le envió, a nomb~e del señor Valdés, rela­

cionado can la nómina de decretns sobre 

'Subvenciones a colegios particulares. 

7.0 10 oficios del señor Ministro de Fo­

mento, con los que contesta los que se le 

diri,ber1on a nombre de los señores que se 

1ndican sobre los siguientes asuntos: 

Por la Cámara, sobre agua potable en 

la comuna de Quilicura; 
Por el señor Garrido, sobre fondos pa­

. ra la atención de caminos en la provincia 

de Concepción. 
Por el señor Bórquez, sobre constrl!C­

ción de un puente en el río Golorado, en el 

,camino de Puente Alto al Volcán; 

Por el señor Urrutia, sobre construcción 

de un puente en el río Claro en el camino 

de Yumbel Viejo a Estación; 
Por el señor Labbé, sobre necesidad de 

empalmar el pueblode,~engo por medio de 

un puente, con el camino de Nos a Con­

cepción; 
. Por la Cámara, sobre pavimentación del 

camino de Santiago a Limache por la Cues­

ta La Dormida; 
Por los señores Aldunate y Urn:tia, re­

lacionado con el desarme del puente Pacha­

gua en San Rosendo; 
Por el señor lSepúlveda Rondane11i, so­

bre los trabaj<os en el Ferrocarril Transan­

,dino por Lonquimlay; 

Por el seño.r Smitmans, sobre actuación 

del Jefe Regional de Angol de los servicir. 

de Lavaderos de Oro, y 
Por el señor Yáñez, sobre construcción 

de un nuevo edificio para la éshlción de 
Ranc:agua. 

8.0 Dos oficios del señor Mini~tro del 
Trabajo: 

Con el primero contesta el que se le en­

vió a nombre de los señores Godo)' y Ber. 

m'an, sobre visita de inspección a la Fábrica 

"Puffe" de Talagante; 

Con el segundo contesta el que se 1-:'. ,,;1-

vió a nombre del señor Díaz Iturrieta, so­

bre participación de utilidades a los obreros 

de la Cía. Salitrera de Tarapacá y Antofa­

gasta. 
Quedaron a disposición de los señores 

diputados. 
9.0 Dos informes de la Comisión de 

Constitución, Legisla·ción y Justicia, recaídos 

en las observaciones formuladas por S. E. 

el Presidente de la República a los siguien­

tes proyectos despachados por el Congreso 

Nacional; 
El que crea una cuenta especial y únic:l 

para los fondos de caminos; y 
El que establece la forma como se pro­

cederá al reajuste de las jubilaciones de cier­

tos empleados municipales a que se-refe:-f; 

la ley N.'Ü 6966. 
10.0 Dos informes de la Comisión de 

Trabajo y Legislación Social, con los que 

propone enviar al archivo, por las razones 

que expresa, los siguientes asuntos: 

Dos mensajes que incluyen al personal 

de la Caja de Seguro ObHxatorio en el ré­

gimen de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas. 

Mensaje que reorganiza la jusfcia del 

Trabajo. 
Moción de varios señores diputados, que 

moqifica el penúltim.o inciso del artículo 4.0 

del decreto con fuerza de ley número 1.340, 

Orgánico de la CaJa Nacional de Empleados 

Públicos y Periodístas. 
Moción del señor Opitz, qUl~ hace ex­

tensivos a la Caja de Previsión de la Mari­

na Nacional, los beneficios de la ley 5.036, 

sobre la rebaja de la contribución de habe­

res en proporción con el monto de las deu­

das hipotecarias. 
Moción del señor Cabezón, por medio 

de la 'cual se propone. una escala de aumen­

to de sueldos para el personal de la Olja .de 

Crédito Popular y Casas de' Martillo·. 

11.0 21 informes de la Comisión Espe­

cial d e Solicitudes PárUculares, recaídos en 

los proyectos que benefician a las perSOnas 

que se indican: 
Don Sofanor Acevedo Fajardo; 
Don Heriberto Alvarez Garcés; 

Don Pedro Tomás Andrade Valdés' 

Doña Celmira Castillo Saenz; • ' 

Doña Sara Espinoza viuda de Núñez; 

• 
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Doña Mercedes Gálvez vda. de Riveros; 
D. Félix Gutiérrez Saa vedra; 
D. Benito Herevia Maya; 
D. Greg'Ürio Illanes Roca; 
D. Ramón Maturana Martínez; 
D. Carlos Enrique Muñoz Villalobos; 
Doña Natalia Muñoz de Norer{); 
D . Federico Pobltte Riquelme; 
Doña Emilia P.uratich de Ley ton ; 
Doña Blanca Ríos de Carvajal e hijas; 
Doña Carmelade la Sotta Fraga; 
Doña Loreto VaIledor de Alemany; 
Doña .rosa Vargas vda. de Barceló; 
Doña Eloísa Urrutia; 
D. Demetrio Yáñez Cárdenas; 
D. Sandalia G¡onzález Morán; 
D. Moisés Avila Mac-Kay; 
D. Fidel Pacheco Hernández y don An­

tenor Esparza Garrido. 
Quedaron en tabla. 
12.0 De una moción con la que el señor 

Yáñez inicia un proyecto de ley que libera 
de los impuestos que gravan a la pr'opiedad 
raíz a las nuevas construcciones en la ciu­
dad de Rengo, que estén terminadas ántes 
del 31 de Diciembre de 1944. 

Se mandó .a Comisión de Hacienda. 
, 13.0 Una moción de los señores Ruíz, 

Mesa, don Estenio. Ola v¡UJÍa y Videla, con 
laque inician un proyecto de ley que esta­
blece un impuesto extraordinario de $ 2.50 
por cada tonelada de salitre que se exporte 
a benefici,o de las Municipalidades de Iqui­
que, Tocopilla, Antofagasta y Talta1. 

Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda para su financia­
miento. 

14.0 De una nota del señor Benavente, en 
la que en cumplimiento de lo dispuesto por 
el ~rÚcuI.o 20 del Reglamento, comunica 
que se ausentará del país por un plazo me­
nor de 30 días y que se dirije a la ciudad de 
Bueno.s Aires. 

Se mandó tener presente y archivar. 
15.0 De tres telegramas: 

Con el primero, el Sindicato de Bahía de 
Lota se refiere a dificultades con el Gober­
nador M'arítimo de Talcahuano y Capitán 
del puerto de Lota; 

Con el segundo, el Sindicato Minero de 
Lota se refiere a. la mluerte de un obrero y 
a mciue~s acaecidos en sus funerales; 

Con el último, el Alcalde de VaI1enar 
se refiere al peligro que para ese pueblo 
SIgnifica la crecida del río. 

Se mandaron tener presentes y' archivar. 
16.0 De una presentación de don Ma­

nuel J. Núñez González, en la que pide de­
volución de antecedentes acompañadps a 
una solicitud anterior. ' 

Quedó en tabla y posteriormente se 
acordó acceder a lo solicitado, enviándose 
al archivo la solicitud. 

17.0 Una nota de la Com¡isión Mix:;:¡ 
Especial de Presupuestos en la que solicita 
se le acuerde prorrogar hasta el 3 O de N 0-

viembre el plazo que tiene para informar 
el proyecto de ley de presupuestos. 

Quedó en tabla. 
18.0 Una comunicación del Comité In­

dependiente en la que manifiesta habers~: 
constituído y designado a lCls señores B,ut. 
OJmo propietario, y Vargas Molinare como 
suplente. ' 

Se mandó tener presente y archival . 

CALIFICACíON DE URGENCI!. 

S;n debate y por ase:ntimiento unánime, 
r. indicación del Stfíor \osen:le (Presidente), 
se califica de simple la u;'gencia hecha pre­
sente por S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca para el despacho del proyecto de ley que 
modifica la ley N.9 6325 que concedió faci­
lidades para las construcciones domiciliarias 
de alcantarillado en inmuebles de reducido 
valor. 

PRORROGA A LA COMISION' MIXTA DE 
PRESUPUESTOS 

Se puso en discusión, en seguida, la peti­
ción formulada por la Comisión Mixta de 
Presupuestos para que se le prorrogue el 
plazo que tiene para informar el 'proyecto ,de 
presupuestos para el año 1942, hasta el 30 
de Noviembre próximo. 

Usaron de la palabra los señores Garri­
do y Carrasco. 

Cerrado el debate, a indicación del se­
ñor Rosende (Presidente) por asentimiento 
unánime se acordó acceder a la prórroga so­
licitada. ' 
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HOMENAJE A MONSEAOR LABBE 
MARQUEZ 

Con' el asentimiento de la Sala, usaron 
~ la palabra para rendir un homenaje a la 
lemoria del Obispo Monseñor Carlos Labbé 
,árquez, recientemente fallecido, los seño­
s Tomic, a nombre de la Falanje Nacio­
al, Cabrera, a nombre de' los diputados 
onservadores, Morales San Martín, a nom­
re de los diputados Radicales y Donoso a 
ombre de los diputados Liberales. 

o o o 
Con la venia de la Sala usó de la pala­

ra, en seguida, el señor Troncoso, quien 
mdamentó un proyecto de acuerdo, que 
osteriormente ss. entregó' a la Mesa, por 
1 cual se representa al señor Ministro del 
lterior la ilegalidad del decreto N.Q 4218, 
n cuanto establece una tasa del di·ez por 
ento a los propietarios que so,Jiciten o eje­
uten instalaciones domiciliarias de agua po­
lble y alcantarillado. 

o o o 
Con el asentimiento de la Sala usó, en 

~guida, de la palabra el señor Acharán Ar­
e, para solicitar que las observaciones de 
'. ~. el PreSidente de la República al pro­
ecto de ley oue dispone que los fondos de­
ositados en la Tesorería Comunal de Río 
legro pasen a disposición de la Municipali­
adde Purranque, sean informadas por la 
:omisión de Constitución, .Legislación y Jus­
icia a fin de que esta se pronuncie con res­
ecto a si dichas observaciones han sido for­
luladas dentro '0 fuera del plazo estableci­
O en la Constitución Política. 

Por asentimiento unánime se acordó en­
iardichas observaciones a la Comisión de 
:onstitución, Legislatión y Justi.cia. 

ORDEN DEL OlA 

A indicación del señor Santandreu se 
cordó eximir del trámite de Comisión de 
-!acienda el proyecto de ley, de origen en 
n mensaje, que figuraba en el primh lu­
ar del orden del día, por el cual Se modifi­
a la ley que autorizó la contratación de un 
mpréstito a la Municipalidad de R::moagua. 

La urgencia hecha presente para el des-

pacho de este proyecto había sido califica­
da por la Cámara como de "suma" y la Co­
misión de Hacienda no, había evacuado aún 
el informe dentro :del plazo reglamentario. 

:Como se obtuviera el asentimiento uná­
nime para omitir el trámite de la Comisión, 
el señor Rosende (Presidente) puso en dis­
cusión general el proyecto. 

Usaron de la pa1abr.a los señores Lábbé 
y Yáñez. 

Cerrado el. debate y puesto en votación 
general, se declaró aprobado por asentimien­
to unánime. 

Como no se hubieran formulado ,indica­
ciones a su respecto durante la discusión ge­
neral, el señor Rosende (Presidente) decla­
ró aprobado también en particular el artícu­
lo único de que consta el proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada su 
discusión y, en conformi.dad con los a·cuer­
·dos adoptados a Su respecto, aprobado el 
proyecto en los siguientes términos: 

PROYECTO' DE LEY: 

"Artículo único. La ley N.Q 7,015, de 
20 de Agosto de 1941, reg-irá desde el día 
15 de Septiembre del mis~o año, fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial ", a ex­
cepción de su artículo 5.Q letra a), que em­
pezará a regir el 1. 9 de Enero de 1942". , , 

o o o 
Quedó sin efecto, por no haber contado 

Con la unanimidad requerida, una indicación 
del señor Vargas Molinare para tratar de ¡n­
mediato el proyecto de ley, que figuraba en 
11. Q lugar de la tabla del Orden del Dia, que 
crea una cuenta especial para los fondos de 
caminos, que había sido devuelto con ob­
servaciones por S. E. el Presidente de la Re­
pública e informad.as éstas, por acuerdo ¡es­
pecial de la Cámara, por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

o o o 
Por no encontrarse aun informados por 

las Comisiones respeotivas, se p'ostergó la 
discusión de los proyectos que figuraban en 
el 2.9 y 3. Q lugar de la tabla, para pasar a 
ocuparse de la discusión particufar del pro­
yecto de ley, informa.do en segundo trámi-
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te reglamentario por las Comisiones Unidas 
de Hacienda y de Defensa Nacional, que 
consulta la contratación de empréstitos has­
ta por cuatro mil millones de pesos para las 
Fuerzas Armadas. 

ARTICULO 1.9 

El señor Rosende (Presidente) puso en 
,discusión particular el artículo 1.9 • 

Usaron de la palabra los señores Faivo­
vich, Aldunite, Cañas y Tomic. 

Con las firmas reglamentarias se reno­
varon las siguientes indicaciones que habían 
sido rechazadas en el segundo informe: 
. De los señores Ceardi, Carretón y To­
mio para agregar la letra e) del contrapro­
yecto de dichos señores diputados al artícu­
lo 1.9, letra e) que dice: 

"e:) Los tres oficiales de mayor gradua­
ción de la Academia Técnica de Material de 

. Guerra, en las ramas del Ejército, la Arma­
da y la Aviación, respectivamente". 

De los sepores Cerda. Opaso! y Cifuen­
tes para substituír todo el artículo 1.9 por el 
siguiente, que es igual al del contraproyecto 
de los señores Alcalde, Aldunate, Alessandri, 
GIonzález van Mareés y otros señores Dipu­
tados, y que dice: 

"Artículo 1.9 • Créase el Consejo' Supe­
rior de la Defensa Nacio.na!. 

Formarán este Consejo: 
a) El Ministro de Defensa Nacional, que 

10 presidirá; 
b) Los Ministros de Hacienda y Relacio­

nes Exteriores; 
c) Lós Comandantes en Jefe de las Fuer­

zas de Defensa Nac1onal; 
d) Los Jefes de los Estad'os Mayores de 

las Fuerzas de la Defensa Nacional; 
e) Dos Jefes en retirü de las Fuerzas de 

DefenSa Nacional designados por el Senado 
y dos designados por la Cámara de Diputa­
dos. Las designa,ciones se harán en cada Cá­
ma'ra por las dos más altas m(lyorÍas, en una 
sola votación unipersonal. 

Serán Secretarios del Oonsejo los Sub­
secretarios de Guerra, Marina y Aviación. 

Los miembros del Consejo no podrán 
percibir remuneración especial por el desem­

peño de sus funcionps". 
El señor Rosende (Presidente) declaró 

cerrado el debate. 
Los Comités Liberal y Conservador ha .. 

bian solicitado oportunamente votacÍón no­
minal para este artículo. 

Puesta en votación, la petición ,de vota­
ción nominal, resultó ella rechazada por 47 
votos contra 35. 

'Se puso en votación económka ·Ia indi­
cación renovada de los señores Ceardi, Ga­
,rretón y Tomic y resultó ella desechada por 
49 votos c'ontra 40. 

Puesta en votación la indicación reno­
vada de los señores Cerda, Opaso y Cjfuen­
tes, resultó también desechada por 49 vo­
tos contra 36. 

Puesto en votación el artículo propues­
to por la Comisión en su segundo informe, 
resultó aprobado por 50 votos contra 31_ 

ARTICULO 2. Q 

Se puso en' discusión particular el u~ 
tlculo 2.<'. 

A su respecto se renoyaron con las fir­
mas reglamentarias las siguientes indi,cacio­
nes que habían sido rechazadas por la Co­
misión en su segundo informe: 

Para reemplazar el artículo 2. 9 por el 
siguiente: 

"Artículo 2,". El Consejo Superior de 
Defensa Nacional tendrá las siguientes fun­
ciones y atribudones: 

a) Estud,iar y establecer las necesidades 
de la Defensa Nacional; 

b) Resolver las adquisiciones, construc­
ciones e inversiones en general, necesarias 
para satisfacerlas; . _ 

o) Fiscalizar el cumplimiento de los pla­
nes de adquisiciones e inversiones que se 
aprueben conforme a las letras que ante-ce­
den; y 

d) Administrar el fondo de la DefenSa 
Nacional que se forma con arreglo a la pre­
sente ley 

L'os acuerdos del Consejo deberán ser 
tomados por mayoría absoluta de sus miem­
bros. 

El Consejo propondrá al Presidente de 
la República el Reglamento porque' deba re­
girse para el desempeño de sus funciones" . 

Para reemplazar el artículo 2. 9 por el si­
guiente, que figura con el N. Q 3 en el con-
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traproyecto de los señ'ÜresCeardi, Garretón 
y Tomic: . 

"Art. 3.9 • Corre3ponde al Consejo, en ge­
neral, asesorar al Presidente de la Repúbli­
ca en el estudio e informe de todos los pro­
blemas que se refieren a la Defensa Nacional, 
y, en especial, el ejercicio de las siguientes 
funciones y atribuciones: -

a) Estudiar y' establecer las necesidades 
de la Defensa Nadonal; 

b) Proponer el Plan Inmediato de inver­
siones y adquisiciones de material de guerra, 
destinadas a satisfacer las necesidades más 
urgentes de las Fuerzas Armadas, de acuer­
do con lo establecido en el artículo 11 de 
la presente ley; 

c) Proponer el Plan General de Inver­
siones y adquisiciones de material áe gue­
na, destinadas a dar eficiencia permanente 
a las Fuerzas de la Defensa Nacional; 

d) Informar sobre todo programa- de ad­
quisiciones de material bélico, sean éstas por 
compra, arriendo, préstamos u otro título: 
so-bre construcciones y, en general, respecto 
a cualquier proyecto de inversiones relacio­
nado con la Defensa Nacional; 

e) Fiscalizar el cumplimiento de los pla­
nes de adquisiciones e inversiones que se 
aprueben por el Presidente de la ,Repúbli­
ca; y 

f) Administrar el fondo de Defensa Na­
cional que se crea por la presente ley". 

Usaron de la palabra los señores Aldu­
nate, Faivovich y González von Mareés. 

Con el asentimiento unánime se dió por' 
retirada la indicación renovada de los seiío­
res Ceardi, Tomio y Garretón. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la indicación renovada de tos señores Cerda, 

Op;lSO y Cifuentes, resultó' ella rechazada 
por 51 v'otos contra 35. . 

Puesto en votadón el artículo 2. Q pro­
-puesto por la Comisión en su segundo in­
forme, se dió él por aprobado por 54 vo­
tos contra 32. 

ARTICULO 3." 
Se puso en discusión particular el artícu­

lo 3. 9 • 

Se renovaron las siguientes indicaciones: 
con las firmas reglamentarias: 
currieran en faltas al oden, el señor Rosen-

De los señores Alessandri, Aldunate, del 
Canto, Cañas,. González van Mareés, Prie­
to, Montt, Valdés y Urrutia, formulada en el 
seno de las Comisiones Unidas de DefenSa. 
Nacional y Hacienda, durante el estudio del 
segundo informe, que consiste en agregar el 
siguiente inciso al artículo 3.9 del proyecto: 

"Los empréstitos que se coloquen en. el 
extranjero en virtud de esta autorización de­
berán contratarse sin otros compromisos y 
condiciones para el Estado que aquellos que 
se refieren e:xdusivamente al servicio de su 
amortización e tnterés y su mont,o· no podrá 
exceder al del capital que se obligue efecti­
vamente a servir el Estado. Este no podrá 
por consiguiente, aceptar compensación al­
guna ni otor&'8.f concesiones de ninguna es­
pecie que modifique las relaciones corrien­
tes entre acreedpres y deudores" .. 

De los señores García de la Huerta, Co­
rrea Larraín e Yrarráza val para agregar un . 
inciso que diga: 

"Los empréstitos que se contraten a vir­
tud de la autorización concedida en el-pre­
sente artículo, deberán ser ratificados por 
el Congreso". 

Del {eñor Rivas para substituír la pala­
bra "cuatro" por "tres" y suprimir la frase 
final "debiendo destinarse mil millones pa­
ra la adquisición o construcción de cruceros 
para la Armada Nacional". . 

El señor Faivovich formuló cuestión pre­
via de carácter reglamentario por- 10 que 
respecta a admitir a votación la indicadón 
enunciada primeramente, y que había sido 
formulada durante la discusión del segundo 
informe en las Comisipnes Unidas. Estima­
ba S. S.que sólo podrían renovarse aque­
llas indicaciones formuladas en la discusión 
general y que hubieran sidoreohazadas por 
la Comisión, cuyo caso· no era el que se re­
fería a la indicación en cuestión. 

Los señores Aldunate y Coloma, apo-. 
yándose en las disposiciones reglamentarias, 
especialmente los artkulos 64 y 125, expre­
saron que la renovación de dicha indicación 
era proceden te. 

Como el señor FaiV'ovich expresara que 
por la interpretación reglamentaria que S. S. 
había dado a este aspecto, se había absteni­
do de renovar también una indicación que 
ofrecía el mismo carácter que la de los se-
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ñores Alessandri, Aldunate, del Canto, Ca­
ñas, González von Mareés, Prieto, Montt, 
Valdés y Urrutia, la Cámara, por asennmien­
to unánime acordó reabrir el debate sobre 
el artícu¡'o 1. Q, para el sólo efecto de adJmi­
tir a votación la siguiente indicación que el" 
señor Faivovich había formulado. en el seno 
de las Comisiones y que incidía ¡en dichó ar-
tículo 1.9 : -

Para agregar en la letra b) al Miñistr6 
LIe Comercio y Abastecimiento. 

Usaron de la palabra sobre est~ indica­
ción los señores Faivovich y Correa Letelier. 

Por haber llegad·o el tér\ffiino- de la hora 
tiestinada al Orden del Día, quedó pendien­
te el debate sobre esta indicación y. con la 
palabra el señor Correa Leteiier. 

o o o 

El señor Rosende (Presidente) suspendió 
~a sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

Reabierta, el señor Rósende (Presiden­
te) ofreció la pa1abra al Comité Radical, ~ 
quien correspondía el primer turno de quin­
ce minutos. 

Dentro del tie¡mpo de este Comité no 
usó de la palabra ningún señor Diputado. 

En el turno siguiente, que correspondía 
al Comité Conservador, usó de la palabra el 
señor Yrarrázava1. Se refi"ió a la o2cesidad 
de mejorar el serviéio de la red ferroviaria a 
Constitución y solicitó que sus observaciones 
se transcribieran al señor Ministro de Fo­
mento a fin de que la Empresa de los FF. Ce. 
del Estado dote de autoc8.rdles a esa línea 
en la época veraniega y que aUlmente el 
equipo de carros de carga. 

En el resto. del tiempo del Comi¿é Con­
serva.dor, el señor La bbé se refirió a la ges­
tión política y administrativa del actual Go­
bierno 

Como no alcanzara a dar términos sus 
li)bservadonesdentro del tiempo. de que dis­
ponía, solioitó que Se le acordara una pró­
rroga. 

Puesta en votación la petición de S. S., 
por la unanimidad de 35 votos se le acordó 
una prórroga de diez minutos. 

Como tampoco alcanzara a dar término 
a su discurso dentro de la prórroga' con.cedi­
da, solicitó nuevamente una ampliación de 
su tiempo. 

Puesta en votación la indicación de ~. S .• 
resultaron 35 votos por la afirmativa y 30 
por la negativa, no alcanzándose a reunir el 
quómm reglamentario de Io<s y.. de los di­
putados presentes para dar por aceptada la 
indicación. 

En el tercer turno de quince minutos, que 
correspondía al Comité Liberal, el señor 
Labbé, con la . venia de dichc Comité, dió 
término a sus observaciones sohre la gestión 
política del actual rigimen. 

El señor Yáñez, por el Comité Liberal, 
solicitó que en su nombre ~·e dirigieran a 
S. E. el Presidente de la República los si­
guientes oficios, solicitándole la inclusión en 
la convocatoria a sesiones de la actllal legis­
latura ordinaría de los proyectos que se in­
dican: 

1.9 • - Proyecto< aprobado por la Cáma­
ra que autoriza la contratación de emprésti­
to a la Municipalidad de Coinco; 

2. 9 • - Proyecto que incluye a la ciudad 
de Coinco en las disposiciones de la 1eyque 
establece servicios de agua potabk en pobla­
ciones de más de mil habitantes, 

3:1• - r'royecto que exime de contribu­
ciones a los inmuebles que se construyan en 
la ciudad de Rengo, que se inic:en a partir 
de la fecha de publicación de ~a respectiva 
ley y por un plazo de diez años. 

Asimismo S. S., solicitó que se ditigie­
ran a los señores Ministros del Interíor y de 
Fomento las siguientes peticiones en su nom­
bre: 

Al señor Ministro del Interior, para que 
ordene al Goberna'dor de Caupolicán, que 
dé cumplimiento a la corta de álamos en el 
·camino público de .Loma Blanca en el de­
partamento de Caupolicán; 

Al señor Ministro de F'omento para que 
los FF. Ce. del E., destaquen a un guarda­
vías en el cruCe del camino longitudinal a 
Los Baldos en el departamento de Caupoli­
cán. 

<>00 

En el resto del tiempo del Comité Li-
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beral, el señor Smitmans se refirió a la ac­
tualidad política y a la imputación que se 
habría hecho a los partidos de derecha y na­
c:stas de estar conspirando contra el régi­
mÚl constituído. 

El señor Sinitmans debió suspender sus 
observaciones por haber llegado la hora des­
tinada reglamentariamente a la votación de 
las proposiciones de incidentes. 

VOTACIONES 

En primer lugar se puso en votación, 
con el objetar de dirimir el empate produci­
do por dos veces en la sesión ,ordinaria an­

'terior, el s:guiente proyecto de acuerdo. 

Del señor Videla (Comité Social ista). 

CONSlDERANDO: 

La necesidad urgente que los Poderes 
PúbJ:cos se a vaQuen a la solución inmediata 
de los proble!l1aS que vengan a soluciona'¡­
la carestía de la vida, en sus aspectos de ali­
mentación vestuario y habitación; :a Briga­
da Parlamentaria Socialista somete al eleva­
do y pa"riótico criterio de la H. Cámara, la 
aprobación del siguiente Proyecto de ,Acuer-
do: ' 

La Cámara de Diputados -acuerda: Soli­
citar del Poder Ejecutivo, se sirva incluír en 
la convocatoria del actual períodoextraor­
dinarÍo de Sesiones del Congreso Nadonal 
los siguientes Proyectos de Leyes: 

1 . -Creación del Ministerio de Economía 
Nacion,al; 

2 . -Sindicalización campesina; 
3 . -Reforma Agraria; 
4 .-Bajade los arriendos; 
5. -Estabilización y aumento de los sala-

rios de los obreros municipales; 
6.-Asignación familiar a ¡'os carabineros; 
7.-' -Alfabetización obrera y campesina; 
8.-Mejoramiento económi:::o de los em-

pleados de Correos y Telégrafos; 
9. -Creación del Banco del Estado; 

10 . -Represión del nacismo; 
11. -Empresa Naviera del Estado; 
12. -Fábrica de Cemento del Estado; y 
13 .-Estancodel Trig'o'. 

Practicado el escrutinio, la Mesa expre­
só tener dudas sobre su resultado., 

Repetida la votación por el sistema de 
sentados y de pié, arrejó 42 votos por la 
afirmativa y 34 por la negativa. 

o o o 

El señor Salazar, apOyado por el Comi­
té Liberal, presentó a la consideración de la 
Cámara el siguiente pr'oyecto de acuerdo: 

Para que se oficie, a nombre de la H. 
Cámara, al señor Ministrd de Agricultura, a. 
fin de que se sirva informar a qué precio de 
costo, puesto en Chile, base Providencia, se 
ha::omprado este año el trigo argentino que 
se ha importado y a qué precio ha sido ven­
dido por la misma Junta de Exportación 
Agrícola. 

Además, se sirva informar sobre el tér­
mino medio del precio pagado por el trigo 
que en el país ha comprado dicha Junta y 
sobre el término medio del precio a que, en 
seguida, 10 ha vendido, en este mismo año. 

A indicación del señor Santandreu (Vi­
cepresidente) por asentimiento unánime se 

. declaró sin discusión, por ser obyio y senci-
110, y en la mi~ma forma se díó por apro­
bado, conjuntamente Con una modificación 
del señor Godoy, que por asentimiento 'uná­
tüme: también se aceptó, en el sentido de 
ampliar los datos al trigo que la Junta de 
Exportación Agrí,cola ha exportado del pais. 

Los siguientes proyectos de acuerdo que 
se presentaron a la consideración de la Sa­
la, se declararon, sucesivamente, sin discu­
sión por ser obvios y sencillos, y por asen­
timiento unánime se dieron por aprobados: 

Del señor Aceveoo, apoyado por el Co­
mité Socialista: 

CONSIDERANDO: 

"Que el personal de la Defensoría Jurídi­
ca de Carabin~ros gana bajos sueldos y que 
éstos empleados no están acogidos aningu­
na Caja de Previsión, 10 que signifioa que 
estos modestos empleados están absoluta­
mente desamparados y que no es posible 
continuar en este estado de injusticias, 1a 
Brigada Parlamentaria Socialista somete a la 
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consideración de la H. Cámara el siguiente 
?royectode Acuerdo: 

Solicitar del Poder Ejecutivo se sirva in­
cluír en la convocatoria del actual período 
,:e sesiones extra'ordinariasdel Congreso Na­
cional el proyecto que mejora la situación 
económica del personal de la Defensa Jurí­
dica de Carabineros. 

Del señor Rojas, apoyado por el Comité 
S{)cialista: 

Para que se oficie, a nombre de la Cá­
mara, al señor Ministro de Fomento, a fin 
de que se sirva teneT a bien recabar del se­
ñor Director General de los Ferrocarriles 
del Estado, la conveniellcia que existe, de 
,que el tren expreso, .cuyo restablecimiento 
en su carrera al sur se hará el día 17 del ac­
tual, lleve coches de segunda clase, como lo 
efectuaba anteriormente, ya que con esto se 
contribuye a darle mayores facilidades al 
público, como asimismo a incrementar las 
entradas de la Empresa. 

000 

A indicación del señor Santandreu (Vi­
cepresidente) por 38 votos contra 29 se de­
claró sin discusión, por ser obvio y sencillo, 
el siguiente proyecto de acuerdo presentado 
por el señor Acevedo (Comité Socialista)": 

CONSIDERANDO: 
La importancia que tiene para las co­

munas de Puente Alto, La Florida y San Jo­
sé de Maipo la creación del departamento 
de Puente Alto y teniendo en vista las ra­
zones de enorme' población que atenderá es­
te departamento la .Brigada Parlamentaria 
Socialista, somete a la aprobación de la H. 
Cámara el siguiente proyeoto de acuerdo: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­
pública tenga a bien inc1uír en la convoca­
toria de sesiones extraordinarias del Congre­
so Nacional el proyecto de ley que crea el 
Departamento de Puente Alt'o,. 

A indicación de la Mesa, se dió por apro­
bado con la misma votación recaída en la 
calificación reglamentaria del proyecto. 

o o o 

Por asentimiento unánime, a indicación 

de la Mesa, se declaró sin discusión, por ser 
obvio y sencillo, el siguiente proyecto de 
acuerdo del señor Acharán Arce, ap,ü<yado 
por el Comité Liberal: 

Considerando que la asistencia alferna 
de los alumnos a las escuelas primarias acu­
sa una falta evidente de locales para el fun­
cionamiento normal de la enseñanza y que 
afecta hondamente a la educación del pue­
blo, la Cámara de Diputados acuerda repre­
sentar al señor Ministro de Educación Pú­
blica la conveniencia que existe de efectuar 
Un plan efectivo de edificación escolar que 
soluci'Üne el problema definitivamente. 

Puesto en votación el proyecto de acuer- , 
do mismo, por la unanimidad de 32 votos 
se dió por aprobado. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Continuó el señor Smitmans en el desa­
rrollo de sus observaciones y como al tér­
mino, del tiempo que restaba al Comité li­
beral no hubiera alcanzado a terminarlas, so­
licitó prórroga. 

Puesta en votacion la indica:ción de SS., 
resultaron 32 votos por la afirmativa y 21 
por la negativa, no habiéndose logrado, reu-
1ir el quórum reglamentario de los % de 
los diputados presentes en la Sala para. 
acordarla. 

El turno siguiente correspondía ai Comi­
té del Partido Progresista Nacional. 

Cón la venia de este Comité, e1 señor 
Martínez, en nombre de la Comisión ESQ~­
cial Investigadora de la gestión de los Ser­
vicios de La vaderas de Oro, solicitó que se 
le acordara una prórroga del plazo' que la 
Comisión tenía para informar de su c'ome­
tido a la Cámara, prórroga que por~ asen ti­
Imiento unánime se concedió hasta el 3 O de 
Noviembre. 

El señor Zamora, dentro del tiempo del 
Comité Progresista Nacibnal, se refirió a los 
inoidentes de que da cuenta la prensa, ocu­
rridos entre una pareja de carabineros y los 
mapuches de Castro. 

Solicitó que se dirigiera oficio al señor 
M. del Interior a fin de que informe a la Cá-
mara acerCa de esta situación. > 

Igualmente el señor diputado solicitó que 
se üficiara en su nombre al señor Ministro 
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de Tierras y Colonización para que explique 
las razones habidas para proceder al desalo­
jo de dichos indígenas. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Rosende (Presidente) anunci6 
para la tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas el proyecto de ley, devuelto 
con observaciones por S. E. el Presidente de 
la, República, que aclara la disposición del 
artí<:ulo 4.9 transitorio de la ley 6772 sobre 
sueldos a las Fuerzas Armadas. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 174 del Re­
glamento, los señores diputados que se indi­
can, solicitaron el envío de los siguientes 
oficios: 

El señor Morales >San Martín al señor 
Ministro del Interior para que se sirva reca­
bar de S. E. el Presidente de la Re~ública, 
la inclusión en los asuntos de la convocato­
ria a sesiones extraordinarias del Congreso 
Nacional, el Mensaje sobre irrigación del 
Valle de Azapa. -

El señor Brañes, al señor Ministro de lo 
Interior" para que se sirva recabar de S. E. 
el Presidente de la República, la inclusión 
entre los asuntos de que puede ocuparse tI 
Congreso Nacional durante el actual perío­

do de Sesiones, el proyecto que 'modifica 
el articulo 27 de la ley N.9 6038, sobre Es-
tatuto de los Empleados Municipales. 

Los señores Yáñez y Gaete, para que se 
dirija oficio al señOr Ministro del Interior, a 
fin de que se sirva, si lo tiene a bien, reca­
bar de S. E. el Presidente de la República, 
la inclusión en -la convocatoria de los si­
guientes asuntos legislativos: 

l.Q• - Proyecto de ley aprobado, por la 
Cámara de Diputa,ios, que faculta a la Mu­
nicipalidad de Coinco para contra:tar un em­
présti'o' 

2. 9 • '- Proyectó de ley que incluye a 
Coinco entre las ciudades que deben tener 
agua potable, par tener más de un mil ha­
bitantes; 

3. Q.-Proyectode ley de que Son autores 
S. S., sobre exención de contribuciones a las 
construcciones que se inicien en Rengo, a 

partir de la vigencia de la ley y durante un 
3.9 • - Proyecto de ley de que es autor 
Los mismos señores Diputados, al señor 

Ministro de 10 Interior, para que ordene al 
Gobernador de Caupolicán se dé cumpli­
miento a la cürta de Alamas en el camino 
público de Loma BlanCa en el Departamento 
de Caupolicán; y 

Los mismo,s señores diputados al señor 
Ministro de Fomento para que los Ferroca­
rriles del Estado destaque un guarda-vías en 
ei cruce del camino longitudinal a Lo~ Bol­
dos, en eldeparttmento, de Caupolicán. 

El señor Yrarrázaval, que envió por es­
crito a la Mesa: 

CONSIDERANDO: 
t.". - Que para el Puerto y Balneario 

de Constitución es vital, sobre todo en el' 
verano, un buen servicio ferroviario que fa­
cilite el traslado de turistas y veraneantes, 
que no pueden llegar en automóvil por el 
mal estado de los caminos; 

2.9. - Que el equipo. de carga está dis­
minüído en forma ql!C e- muy difícil ob:e­
ner carro. para el transporte de los produc­
tos de esta zona, que tampoco tienen otra 

salida posible debido a la falta de caminos; 
Se dirija oficio al señor Ministro de Fo­

ménto, para que se sirva, si lo. tiene a bien, 
pedir a la Dirección General de Ferrocatri­
les, la adopción de las siguientes medidas. 

1.9 • - Dotar al ramal de un autocarril 
para la temporada veraniega y modificar 
desde luego el actual itinerario que contem­
pla horario de tren mixto para los trenes 
169 y 170, que en realidad son de pasaje­
ros, 10 que acarrea inútil demora y mayor 
costo para la Empresa. 

2.". - Disponer que sea entregado al 
servicio de este ramal todo el equipo de car­
ga necesaria para satisfacer oportunamente 
el pedido de carros. 

Los señores Aldunate y Urrutia, que en­
viaron por escrito a la Mesa. 

HONORABLE CAMARA: 
La Dirección de Impuestos Internqs ha. 

ordenado a funciOnarios de su dependencia 
que practiquen nuevos avalúos de las pro­
piedades de la comuna de Santa Juana . 

• 
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Estos a valúos, hechos por funcionarios 
venidos desde Santiago, desconocedores de 
1acapacidad y realidad económicas de la re­
gión, han cumplido su comeUdo, según nues­
tras informaciones, sin el más elemental sen­
tido de equidad, apreciando abultadamente 
el valor de esas propiedades, tasándoles en 
5 y hasta 7 veces el valor del antiguo a va­
lúo, sin razón alguna. 

Estas actuaciones de los, funcionaríos 
al)Jdidos han producido una queja general, y 
razonable entre los propietarios de Santa 
Juana, especialmente entre los dueños de 
pequeños predios, que ,fundadamente temen 
que se produzca tropiezos en el natural 
desenvolvimiento económico de la zona. 

Haciéndonos eco de estos justos clamo­
res, solicitamos que se oficie en nuestro nom­
bre al señor Ministro de Hacienda, pidiéndo­
le que suspenda la tramitación de los pla­
zos para reclamos de a valúos en la mencio­
nada Comuna, y que, a la vez, 'se haga una 
revisión al avalúo por otros funcionarios 

. que conozcan más la región y su capacidad 
económica, realizando esta revisión con 
equidad y justicia y visitando las propieda­
des, pues los funcionarios que fueron hace 
poco" en la mayoría de los casos ni siquie­
ra conocieron las propiedades que avalua­
ron. 

Por habedUegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había aCor­
dado prorrogar, se levaritó a las 1 9 horas, 
30 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. Q 1. - Petición de ::.esión 

Señor Presidente: . 

En uso de la atribución que nos co,nfie­
re el artículo 81 del Reglamento, solicita­
mos de V. E., se sirva citar a sesión para el 
día 22 de Octubre a las 14.30 horas, a Jin 
de que el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización exponga algunos antecedentes re­
laci~ados con la Caja de Colonización. 

Santiago, 21 de Octubre de 1941. 

Juan Chacón, Luis Videla Salinas, Si­
món Olavarría, Ricardo Fonseca, Carlos 
Gaete, Vicente Ruiz M., Andrés Escobar Díaz, 
Luis González Olivares, Ramiro Sepúlveda, 
José Cruz Delgado E., Julio Barrenechea, 
Astolfo Tapia, Alfredo Escobar Z., José 
Acevedo B., Moisés Ríos E., Humberto 
Abarca, Dionisio Garrido, José Bernales, 
José Díaz Iturrieta, Angel Faivovich, Máxi. 
mo Venegas, Justo Zamora, Eudocio, Arias 
Roa, Manuel Garretón, E<;~enio Mesa, Casti· 
110, Gustavo Olivares, Manuel Uribe, Exe­
quiel González M., Pelegrín Meza, Elías 
Montecinos. 

V. - TABLA DE LA PRESENTE SESION 

-Exposición del señor Ministro de Tie­
rras y Colonización acerca del funcionamien­
to de la Caja de Colonización Agrícola . 

VI. - TEXTO DEL DEBATE 

1 -Exposición del señor Ministro de Tierras 
y Colonización respecto de algunos an­
tecet1«mtes relacionados con el funciona­
miento de la Caja de Colonización. 

El señor Rosende (Presidente). - La 
presente sesión tiene por objeto de escuchar 
una exposición del señor Ministro de Tierras 
y Ca,lonización respecto de algunos antece­
dentes relacionados con el funcionamiento 
de la Caja de Colonización. 

En esta vmud. ofrezco la palabra al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización. 

El señor Mermo (Ministro e.e Tierras y 
Colonización). - Era la intenCIón del Sl1-
premo Gobier!lo, y bmbién la del Ministro 
que habla f'sperar que la Comisión que esta 
Honorable Cámara ha designado para inves­
tigar y estudiar la gestión administrativa de 
la Caja de Colonización Agrícola hubiera 
terminado sus funcif)ne~; pero ha transcurrido 
ya algún tiempo y la orientación, el camino 
que ila tomado la mendonada Comisión, ha­
ce presumir que su trabajo, no estará termi-

nado hasta dentro de un tiempo mas o me 
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nos largo, y es indudable que en ese tiem­
po, que va a transcurrir entre el día en que el 
Honorable Diputado señor Cerda hizo sus 
observaciones respecto a la Caja y aquel en 
que la Comisión termine sus funciones, que­
darán flotando en el ambiente los cargos que 
se han hecho. a la Caja de' Colonización 
Ag:rícola. Para evitar esto, para destruír la 
mala atmósfera que pudiera haberse forma­
do la Dpinión pública, he creído necesario 
adelantarme al dictamen final de esa Comi­
sión y levantar, deSde luego, algunos car­
gos y críticas injustas que se han formulado. 

Señor Presidente, debo confesar - y no 
se tome a ingenuidad del actual Ministro -
que, cuando se formularon las observacio­

nes por el Honorable señor Cer,da, creí que 
se hacían con ese espíritu levantado como 
reiteradamente 10 ha expresa,do el Honora­
ble señor Cerda; oreí por un momento que 
se trataba de hacer 10 que siempre se dice 
y que generalmente no se hace: la crítica le­
vantada y patriótica. Pero" cuando me he 
impuesto de un largD y detallado discurso 
pronunciado en esta Honorable Cámara por 
el señor Diputado Fernández Larraín, cuan­
do en ese discurso, en que se hace una es­
pecie de balance de ·la administra:ción ,de es­
te Gobierno de izquierda, volvían a repetir­
se las mismas observaciones y aún a formu­
larse los mismos cargo,s que hiciera el Ho­
norable señor Cerda, he estimado q'ue bien 
pudiera ser que esas observaciones no tuvie­
:sen carácter de una crítica para enmendar 
yerros - si es que se han cometido - o pa­
ra mejorar la acción de un organismo, semi­
,estatal como la Caja, sino que ,había detrás 
de ,esta crítica, una intención, una orienta­
ción, que no era precisamente, ex:c1usiva­
mente, la de hacer fiscalización levantada, 
sino un acto, de cabal oposición al actuarGo­
biernü y una actitud común a todo un se,:­
tor político de esta Honorable Cámara que 
ha asumido en estos últimos días. En otros 
términos, las críticas hechas a la Caja de 
Colonización Agrícola representan, por los 
diputadós que las han hecho, por su tono y 
por el sector político a que pertene-cen, la 
actitud de un grupo oposicionista del Go. 
bierno. 

El sefior Pizarro. - Es el legítimo de­
recho de fiscalización, seño'f Ministro; en 

ningún caso puede Su Señoría suponer otra 
intenoión a los parlamentarios que han cri­
ticado los actos del actual Gobierno. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización). - y es así como han coin­
cidido estos ataques a la Caja de Coloniza­
ción, estas :críticas, Como dice el Honorable 
Diputado, con ataques anteriores a Lavade­
ros de Oro, a la Caja de Seguro Obligato­
rio, con un discurso político de un Honora­
ble Diputado, oOn pseudos manifiestos de 
los partidos de la derecha, publicado uno 
antes y otro, después. 

Los hombres del actual Gobierno, que 
no tenemos, sin duda, la experiencia cente­
naria de los que nos precedieron en la ges­
tión de la cosa pública, carecemos del or­
gullo o pretensión de creer que nadie ha go~ 
bernado mejor que nosotsÚ's; que goberna­
mos espléndidamente bien, y que nuestra 
gestión gubernativa qebe estar exenta de to­
da crítica o ataque. 

Posiblemente que en la Caja de Coloni­
zación o en otros organismos estatales y se­

mi-estatales, se habri incurrido en erro­
res o· en una inconveniente orientación. Po­
siblemente en la repartición que' a mi me 
corresponde defender, ha habido esos erro­
res, pero, en ningún caso, se han ejecutado 
actos deshonestos, como. sustracción de fon­
dos o malversación de ellos, o cualquier otro 
acto que pudiera hacer creer que ha habido 
una administración fraudulenta, culpable o 

dei;ctuosa. Y es este Honorables Diputado-s, 
el aspecto fundamental qu~ yo quisiera defen­
der, porque aceptaría que se me dijera que 
estoJ equivocado, - porque ninguna pre­
tensión a este respecto tengo, - pero que 
se me dijera que en la tuición que tengo de 
los bienes nacionales, he procedido desho­
nestamente, no 10 podría aceptar, porque es 
mi firme e inquebrantable voluntad e inten­
ción, abandonar o dejar cualquier día el Mi­
nisterio que sirvo por la confianza que me' 
dispensara S. E. el Presidente de la Repúbli­
Ca y mi Partido, con las manos limpias, tan 
pobre, como. el día en que asumí mis fun­
ciones, y sin que Se haya quedado en mis 
bolsillos ni un centavo perteneciente al pa­
trimonio nacional. 

El señor Labbé. - ¿ Por qué, señor Mi­
nistro, nos analiza su personalidad ~ 
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Creo que los cargos que se han hecho 
no van 'Contra la persona de Su Señoría si­
no contra la Administración de la Caja de 
Colonización. 

El señor Gaete. - El señor Ministro es­
tá haciendo una comparación, un paralelo, 
Honorable Diputado. 

El señor Merino (Ministro de Tierra~ y 
Colonización). - Porque tengo tuición jn­
mediata, Honorable Diputado, sobre la orga­
nización a que se refieren los cargos que se 
han hecho y cualquier cargo que sobre ese 
organismo se haga, afecta a mí persona, co­
mo Ministro, tácitamente. 

Agradezco al señor Diputado 'la distin­
ción que hace en 'Cuanto afirma que a mí no 
se me hacen esos cargos, pero se hacen; señor 
Diputado, a una organización cuya supervi­
g-ilancia la tengo eh mi calidad de Ministro 
de Tierras y Colonización. Y si allí se- hu­
biese cometido una sustracción, un acto in­
correcto, deshonesto, relativamente soy res­
ponsable yo, o porque he sido negligente el 
no investigarlo y sancionarlo o porque táci­
tamente lo he aceptado. Esta es la razón que 
me Ileva a formular estas observa·:::iones me­
ramente personales. 

Se ha dicho por el Honorable Diputado 
señor Cerda que, sin duda alguna, la Caja 
de Colonización Agrícola es un feudo socia­
lista y sólo para los socialistas; un cargo~ que 
ya no va a la gestión administrativa, que no 
va dirigido a enmendar rumbos. o a subsa­
nar errores, sino que es un cargo de índole o 
naturaleza' exC'lusivamente política. Y yo 
afirmé en esta Honorable Cámara, y tengo 
la esperanza ,ce poder probarlo en el curso 
de mis observaciones, que la Caja de Colo­
nización no es hijuela pagadora, ni parcela 
del partido a que pertenezco: que no 10 es 
ni ha podido serlo por las condiciones espe­
ciales y por la estructuración miSma de ese 
instituto de ·:::o·lonización agrícola. 

Honorable Cámara, según el artículo 5. 9 

de la Ley, la ,dirección de la Caja de Colo­
nización corresponde a un Consejo com­
puesto : por un Presidente, que lo designa 
el Presidente de la República; por un Direc­
tor, que también 10 nombra el Presidente de 
la República, a propuesta en terna del Con­
sejo; por el Director General de Tierras y 

Colonización, y por un representante de ca­
da una de las sigúientes instituciones: Socie­
dad Agrícola del Norte, Sociedad Agrícola 
del Sur, Sociedad Agrícola de Temu>co, So­
ciedad Agrícola y Ganadera de Osomo, So-

. dedad Agronómica de Chile, Fe'deración 
Agronómica Nacional, Sociedad Nadonal de 
colonos ,del norte, centr@ y Sur del país y, 
finalmente, por el Ministro de Tierras y Co­
lonización, que solo preside los Consejos 
cuando asiste, sin derecho a voto. 

En esta forma, como puede verlo la Ho­
norable Cámara, el Consejo se compone 
por representantes de sociedades ag:ícolas y 
no puedo imaginar que ningún Honorable 
Diputado crea que el \ C.onsejero represen­
tante de la Sociedad Agrícola del Norte, por 
ejemplo. es socialista, primero, porque no 
tenemos ninguna intervención en eSa Socie­
dad y, segundo, porque estaba designado ese 
Director mucho antes de que entrara en- fun­
ciones el actual Gobierno de izquierda. 

Menos hemos podido influír para que la 
Sociedad N acional de AgriculJura designe un 
Consejero Sodalista, y aSí respecto de to­
das las demás sociedades nombradas; de ma­
nera que no hay más miembros del Partido 
Socialista que pertenezcan al Conseao que 
el señor Presidente, el señor Director y, mU:f 
¡de tarde en tarde, el Ministro de Tierras y 
Co.Ionización, que no tiene derecho a 'voto 
y que no puede tener mucha influencia en 
las resoluciones que se adopten, porque asis­
te muy pocas veces al Consejo. 
, El Consejo, Honorable Cámara - yen 
esto perdón~seme ':]ue insista - está formado 
por personas de honorabilidad insospechable 
pertenecientes a partidos diversos, o sin par­
tido. 

Don Enrique Mozó Merino, es un distin­
,guido abogado, y es socialista. Don Leoncio 
Ghaparro, Director de la Caja, también per­
tenece a mi partido, y no es un agrónomo 
improvisado o advenedizo. Fué agrÓnomo 
regional de Atacama y Coquimbo, . Adminis­
trador General de la Cía. Agrícola del Nor­
te, Director de la Escuela Agrícola de San 
Felipe, Agrónomo Regional de Bío-Bío, y 
Administrador de numerosas haciend:¡.s, to­
do durante gobierno,s anteriores .. Es un re­
putado técnico agrícola, y no hago este elo-
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gio porque pertenezca á mi partido, sino 
porque esa capacidad le es reconocida, en 

'las Sociedades Agronómicas, de que forma 
iJarte. Es autor de varias Q,bras y folletos 
sobre colonización; tiene honestidad y' espí­
ritu de trabajo. 

Y, luego', los otros Cunsejeros. 
DOn Leoncio Toro, diputado, por dos 

períodos, del Partido Conserva,dor. 
El señor Labbé. - Por tres períodos. 
El" señor 'Merino (Ministro de Tierras y 

Colonización). - Diputado, por tres perío­
dos, del Partido Conservador; hombre ecuá­
nime, discreto y honorable. 

El señor Labbé. - Ha dicho la exacta 
verdad el señor Ministro,. 

El señor Merino (i\1.inistro de Tierras y 
Colonización), - Don Julio, Pinto, diputa­
do radical, ~¡ del cual puedo hacer el mismo 
elogio y dedicarle ;os mismos calificativos 
que a don Leoncío foro. 

El señor Bórquez. - Es ex-Consejero, 
pOifque hace tres meses renunció. 

El Señor Mer~no (Ministro de Tierras y 
Colonización). - Efectivamente, pero -fué 
Consejero 'hasta hace :1os o tres meses; pero 
.toda la gestión critica,da se realizó siendo él 
miembro del Consejo de la Caja. 

Don Tomás Cox Méndez, senador con­
servador, conocido no sólo dentro de su par­
tido, sino en todo el país, y especialmente, 
en el Sur, ,donde desarrolla sus actividadeS' 
políticas y agrícolas. En Su reemplazo, es­
te año, fué designado don Carlos Sanhueza, 
alto funcionario de la Caja Nacional de 
Ahorros, propietario de predios agrícolas en 
la provincia de Concepción, de filiación ra­
dical. 

Después viene don Enrique Langdon, 
también de filiación radical, que reemp12.­
zó al señor Cabezas Póster; don Alvúo 
Bórquez, de filiación radical; don. Luis Mo­
rales Suaznabar, d~J mismo Partido, en su 
calidad de Director (~eneral de Tierras. 

Representan a los colonos: don Enrique 
Rondanelli, liberal; don Rafael Pinochet, 
oonservador, y don Serafín Salas, democrá­
tico, y oUos que posiblemente he omitido. 

El Consejo, pués, está formado por ra­
dicales, conservadores, democráticos, demó­
cratas, socialistas y sin partido. 

¿ Y entonces, Cómo se puede, H. Cáma-

ra, si esto es así, afiímar, como 10 ha hecho 
el honorable señor Cerda '-siri' duda por una 
equivocación, pues no, tengo· por qué atri­
buirle dañadas o torcidas intenciones- que 
la Caja de Colonización es feudo socialista 
y para los socialistas, y constituye en sus 
manos un instrumento de intervención o pre­
potencia política? 

El señor Labbé.- ¿ Podría el señor Mi­
nistro dar los nombres de los' funcionarios 
conServadores v de los parceIeros? Así po­
dríamos ver cÓmo los Consejeros conserva­
'cores que ha indicado Su Señoría, no influ­
yen para nada en los acuerdos. 

El señor Merino.- (Ministro de Tierras 
" Colonización).- Los nombres no los ten­
go aquí, Honorable Diputado. Puedo. si, de­
cir que todos los funcionarios de la Caja son 
del régimen anterior. 

El señor Barrenechea.-¡ Qué barbaridad,! 
El señor Merino.- (Ministro, de Tierras 

y Co'¡onización).- Son todos del régimen 
anterior, que no han sido separados de sus 
puestos porque son funcionarios con capa­
cidad técnica. 

Son funcionarios con oapaciJdad técni­
ca. cuya honestidad' no ha sido discutida, a 
menos que yo sepa, pórque si hubiesen co­
metido un acto incorrecto, habrían sido san­
cionados Como 10 han sido otros funciona­
rios e incluso funcionarios que militaban en 
mis propias filas. . 

El señor Concha.- ¿Podría decirnos Su 
Señoría ,de qué filiación política es el jefe 
encargado de la selección de los pareeleros? 

El señor Merino.- (Ministro, de Tierras 
y Colonización).- Es socialista y su nom­
bre es don Juan Bautista Arredondo, pero 
sus funciones son subalternas comparadas 
con las de otros funcionarios () jefes que con­
timían prestando sus servicios desde la pa­
sa,da administración. 

El señor Concha.- Entiendo que antes 
no estaba en la Caja. 

El señor Merino.- (Ministro, de Tierras 
y Colonización).- Es funcionario de 11 
nueva Administración; eso es exacto. 

. Estando así compuesto el Consejo" H. 
Cámara, se ve. pués, que no puede ser la 
Caja de Colonización AgTÍcola un instru­
mento del Partido Socialista, como se ha di­
cho. Aún más, toda la responsabilidad de 
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la gestión de la G:aja ,e'5 del Consejo, porque aunque ello parezca raro, si cada señor Di­putado se da el trabajo (como seguramente se 10 habrá dado) de estudiar la Ley y el Reglamento, del Director no. se dice otra co­sa sino que es el funcionario ejecutor de las resoluciones del Consejo. En camhio, del Consejo se habla largamente en la Ley y mu­cho más extensamente en el Reglamento, en forma tal que, '5egún su artículo 113, el Consejo tiene - y no les vo;y a dar lectu-- . ra-, 56 facultades, cuya enumeración ocu-pa cinco páginas del folleto que tengo a la mano. Las facultades del Director son su­balternas y, porque esto es así, el H. Con­sejo, en tanto se iniciaron en esta H. Cáma­ra los ataques y críticas a la Caja de Colo.­nización, Se reunió extraordinariamente y, sin Que na·die se lo pidiese, acordó declarar que los Consejeros se hacían solidarios y responsables ele toda la obra ejecutada, de todo'5 los actos realizados y, en general, de toda la gestión administrativa hasta el ins­tante mismo en que esas críticas se haCÍan. Creo que es éste un rasgo que vale la pena recordar. 
El señor Cerda·- ¿Y por qué no lo de­clararon públicamente? 
El señor Merino.- (Ministro de Tierras y Colonización).- Públicam~nte; tengo en­tendido Que ese acuerdo se ha publicado en "la prensa. 
El señor Cerda.- El Consejo. en nin­gún momento .. se ha hecho solidario en pú­blico. 
El señor Merino.-· (Ministro de T!erras v Colonización).- Yo tengo eSa impresión 'y creo que un acuerdo de esa importancia ha tenido, '5in duda, que publicarse. En todo caso. si a Vuestras Señorías les ofreciera du­das la existench de ese acuerdo, no habría sino que pedir la copia auto,rizada del acta de esa sesión. 
El señor Cerda.- Que se publique. 
El señor Merino.- (Ministro de Tierras y Co'¡onizac;ór.). - (~omo no. 
El señor Gaete.- ¿ Si me permite el señor Ministro? Ahora, si 10 quiere la Cá­mara, pue.de acordarse que en el Boletín y en la versión oficial se publique el acuerdo uel Consejo. 

El señw Melej.-; Me permite s":1or Di-

putado? En realidad no tiene importancia aquello de que se ~)Ublique o no un acuerdo del Consejo. En este s~ntido creo que la ley hace responsable a los' Consejeros ·de los acuerdos que tomen. '-:e haga o no una de­claración en este "e1t'QO, los Consejeros de 11. Caja :erán siempre responsables. 

El señor Gaete.- Sería sólo por satis­face:' los deseos de un co.lega en el sentido de que se publioue eSe acuer·oo. 
El señor Melej.- ¿ Para qué nos dete­nemos en estos detalles? 
El señor Gaete.- A veces, por los de­hlles se pierden las grandes causas. 
El señor M~rino.- (Ministro de Tierras y Colonización).- Con esto quiere decir 50L'tmente que no es cierto, que no es efec­fvo y carece, en consecuencia, de veracidad ~tc:urí1o. de creer Que una institución, cuya 

? (m in \shac:i6n radica en un Consejo com­puesto por las personas indicadas, de las m8s altas calidades y que tienen las más dis­tintas orientaciones -políticas, pueden ser In instrumento del Partido Socialista. 
Y quiero que esta afirmación errada del Honorahle :?eñor Cerda, no quede flotan­do en el ambiente durante 2, 3 ó 4 meses, hasta aquel instante en que la Comisión In­vestigadora designada emita su fallo. En­tcrnces será también la hora de .discutir, co.n mayor acopio de antecedentes, el funciona­miento de la Caja de Colonización Agrícola. En tanto se iniciaron las crítips en esta Honorable Cámara. la Caja, por intermedio de Su ConseJo, se apresuró a pedir la desig­nación de una Comisión Investigadora, y cuando el Presi,dente me consultó sobre 10 que opinaba a este respecto, le expresé que no solamente consideraba conveniente qu~ el Consejo pidiese el nombramiento de e'5a Comis:ón, sino que era necesario que así se hicie'a. Le manifesté. además, que mi pe­tición {o"mal era en es~ sentido. Es así como la Ca ia de Colonizaci6n, por interme­dio de Su Consejo, solicitó, antes que en es­ta Honorable Cámara se tomara un acuerdo al respecto, que se designara una Comisión lnvestigadora. 

Esta es la realidad, H. Cámara, y subra­yo estos hecho.s, porque Se ha querido hacer :,~a:':'Cé'~ 1 1~. Caja de Colonización como un 
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conjunto de funcionarios que no han tenido 
la honestidad ni la cautela necesaria en el 
manejo de los bienes que están bajo su tui­
ción, y porque con :'1I0. desprestigiando a 
un organismo, que depende del actual Go­
bierno, se ha querido también, indirectamen­
te, desprestigiar al Gobierno. 

Si hay algún cargo que pueda doler a 
cualquier hombre de este Gobierno, es aquel 
de deshonestidad, porque errores, posible­
mente, los habremos cometido.; pero actos 
deshonestos, conscientemente deseados y rea­
lizados, j eso nó Honorable Cámara, eso nó! 
si alguno hemos descubierto, la sanción ha 
caído implacablemente sobre el funcionario 
autor de él ... 

El señor González von Marées.- ¿ Fué 
sanciona,do el ex-colega de Su Señoría, don 
Abraham Ortega Aguayo? 

El Sr. Arias. - ¿ Cómo dice ... ? 
El señor González von Marées.-. ¿ Fué 

sancionado don Abrah.am Ortega Aguayo, ex­
colega del señor Ministro? 

El señor Bórqucz. - ¿ Por qué iba a ser 
sancionado, si fué absuelto por el Senado de 
la República? 

El señor González von Marées.- Pé;ro 
en la conciencia de todo el país y también 
en h de sus Señorías está el convencimien­
to de que se trala del más grande sinvergüe,l" 
Za que ha habido en la República. 

El señor Tapia. - Esa es una falsedad 
más! 

El señor González von Marées.- Está 
probado hasta la saciedad, Su Señoría ... 

El señor Arias.- Fué absuelto. 
El señor Gon~ález von Marées.- En va· 

tación política ... 
El señor Bórquez.- Fué absuelb. nar.b 

~e pudo probar; 10 demás es ya pura maja­
cería. 

Un señor Diputaco- Esta muy rien c .. -
locada el señor González van Marécs ah;: 
se' está convirtiendo en el líder de las De­
rechas! 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Rosende. (Presidente).- RuC'· 

¡vo a los honorables Diputados se sirvan 10 

interrumpir. 
El señor B5rquez.- También se diio t.]u~ 

el honorable señor González van Marées c<;­

hba loco ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Labbé. - Pero él vino a defen­

derse .a la Cámára. 
El señor Bórquez.- También, don Abra­

ham ortega se defendió y fué absuelto. 
El señor Dominguez.- Porque hubo ,1!la 

mayoría política que 10 favoreció. 
El señor Bórquez.- El honorabk señor 

González van Marées estuvo recluí de, ror 
loco y los Tribunales declararon' que no lo 
esta ba; por eso, yo sigo creyendo que no 
lo está. aunque a veces 10 parezca. 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

-Fcncionan los timbres silenciadores. 
El señor González vOn Marées.- Ya que 

su Señoría ,duda de mi estado mental, yo le 
propongo ... 

El señor Rosende. (Presidente).- Su 
Señoría no está con la palabra .• 

El señor González von Marées.- Pero 
se me ha aludido, v deseo sólo hacer una 
proposición al H. s~ñor Bórquez. 

El señor Rosendc. (Presidente).- Está 
con la palabra el señOr Ministro de Tierras 
v Colonización. 
. El señor González van Marées.- ¿ Me 
permite una interrupción, señor Ministro? 

Yo le propongo al honorable 'Señor Bór­
Quez, ya que, pese a todo, sigue creyendo 
que estoy loco ... 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

'El señor Bórquez.- Yo he dicho que no 
es loco ,desde que los Tribunales declararon 
c;ue no lo era. 

El señor Abar~a.- ¿ No es su amigo .\¡­
turo Olavarría? 

El señor González van Marées.- Pero 
Como Su Señoría tiene, a pesar de ello, cier­
ta:; dudas acerca de mi estado mental, le 
pro.p-ongo que la H. Cámara nombre un.:!. 
Comisión de médicos que me examine ... 

Un señor Diputado. - ¡Ya 10 examinó 
el Doctor Castro Oliveira! 

El señor González VOn Marées.- Siem­
pre que, al mismo tiempo, se nombre tam­
bién una comisión de agrimensores para que 
rn ic' aciertas partes bajas del cuerpo ,de to­
:-'r)~ <:q:lellos Honorables Diputados que me 
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tildan de loco ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Bórquez.- Parece loco, lo que 

es muy distinto. 
Un señor Diputado.- i Menudo trabajo 

va a tener ~a comisióride agrimensores! 
El señor Rosende. (Presidente).- Pue­

de continuar el señor Ministro. 
El señor Merino.- (Ministro de -Tierras 

y Colonización.- Una tendencia muy usual 
¡entre nosotros es orientar la crítica en el 
sentido de hacer ver las partes defectuosas 
o erróneas; señalar y descubrir siempre lo 
malo, pero nunca, señor Presidente, en el 
sentido de establecer 10 bueno, mucho o po­
co, que se haya hecho o. exista, para hacer 
en esta forma una sana comparación y una 
sana crítica. 

La Caja de Colonización Agrícola ha si­
do criticada desde diferentes ángulos; pero, 
al menos que yo sepa, nadie ha dicho qué 
ha hecho esta Caja durante este tiempo cu­
ya gestión es objeto de tan acerbas éensu­
ras. C,onvendría, señores Diputados, que se 
supiera lo qU'~ se ha realizado, la obra que 
se ha llevado a cabo, como una cooperación 
efeC"iva para estcdiar próximamente una 
nueva ley sobre colonización; para, que re­
pasemos y veamos si 10 que se ha hecho va­
le la pena continuarlo, y para establecer si 
sería necesario y casi urgente redificar las 
líneas actuales de colonización, creando nue­
vos sistemas, más adaptables a las condicio­
nes económico-sociales de nuestro país. 

A manera ·de información, - y adelan­
tándome a pedir perdón por el cansancio 
que ello pueda producir a Sus Señorías, -
voy a dar algunos datos numéricos sobre el 
particular. 

Desde el año 29 al año 38, que es el 
periodo en que la Caja ha estado. bajo la 
tuición ·de otro Gobierno, se formaron 45 
colonias, con un total de 1402 parcelas. 

El señor Cerda.- Pero la ley fué dicta­
d.a solamente el año 1935. 

El señor Merbo.- (Ministro de Tierras 
y Colonización).- Pero antes existía tam­
bién una Caj.a de Colonización, cuya acción 
'~1a seguido. la actual. 

El señor Cerda.- Si es por eso, también 
puede decirse que en el año mil ochocientos 

- • 
y tantos había Caja, pues desde entonces co­
menzó la Colonización ... 

El señor Merino.- (Ministro de Tierras 
y Colonización).- No habia Caja de Colo­
nización en ese entonces, Honorable Dipu-
tado. . 

El seña.r Loyola.-iHabía una Caja muy 
pequeña. 

El señor Meriao.- (Ministro de Tierras 
y Colonización) .-.En cambio, según datos 
tomados desde 1938 hasta Septiembre del 
jiña en curso, o sea, en poco más dedos 
años, se han fundado 21 colonias con 997 
parcelas. 

El señor Baraona.- ¿ Están incluidas en 
ese dato las, parcelas entregadas simbólica·· 
mente? 

El señor Merino.- (Ministro de Tierras 
y Colonización).- Son parcelas entiegadas, 
Honorable' Diputado, y se ha seleccionado 
a los parceleros. 

El señor Loyola.- Seleccionados par 
los partidos política.s ... 

El señor Gaete.- Su Señoría, es de 105 

con~ervadores pobres y no debiera ~ezclar­
se en esto ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Loyola.- En cambio, se sabe 
que llega al Ministerio de Tierras el. clamor 
inmenso de la zona austral, porqu~ njn~una: 
cosa se despacha en ese Ministerio ... 

El señor Merino.- (Ministro de Tierra~ 
y Colonización).- DeSearía continuar sin 
ser interrumpido, señor, Presidente. 

-Varios señores diputados ~I&n a la 
,~ '-"-1 ' 

vez. 
El señor Gaete.- Pero el señor Minis­

tro está llano a aclarar ... 
El señor Rosende (Presidente).- Ha· 

norable señor Gaete, el señor Ministro aca­
ba de manifestar que no desea ser interrum­
pido; de manera que ruego a lQs señores Di­
putados se sirvan permitir al señor Ministro 
continuar su discurso. 

El señor Merino.- (Ministro de Tierras 
y Colonización).- He entrado a este deba­
te, porque él clarifica este problema; pero 
quiero que se haga en un plano constructi­
vo, sereno y tranquilo; que, en lo posible, 
no mezcláramos en él las pasiones políticas. 
H::.i' mementos en la vida de los pueblos 
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1 qae exigen, como inl ¡)Cf1tivo deber, saltar 
talvez un poco por sobre las transitorias vio-

I
I 
lenc:asé e un part!:lu p:na ver mayor y más 

!, claro un pro,blerna nacional. 

\ 

,Este es un problema grave, de carácter 
nacional, y eS a la vez, un problema urgen­
te, que tiene que ser debidamente resuelto, 
porque tengo sospech~.s - y lo veremos en 
las ulteriores observaciones que haga y me 
bagan-, de que los actuales sistemas de co­
lonización no son los mejores y no Son los 
mis venajosos resultados que ha)1 dado al 
]'.1.ís, y porque pudiera ser, - apunto, esto a 
manera de interrogación para el futuro-, 

, 'oue el s:stema de colonias que se está ha­
c'iendo en nuestro país, lejos de ayudar, 1e­
ios de fomentar la producción agraria. pu­
d;e.ra ser' que 11 estuviera menoscabando y 
l~ue fuera· entonces necesario rectificar lí­
;:;;1S, enmendar rumbos para bien del país. 
¡-fay neccsiéad de dar tierras a los campe· 
sinos que las piden y tienen de~echoa ellas; 
pero hay que hacerlo sin que esto signifique 
menoscabar o deprimir la producción agra-

, ria nacional, que es también algo de capi­
tal importancia para nosotros. 

El seflO'f Labbé.- ESas declaraciones se 
. contradicen con las disposiciones del pro­
yecto del Senador, señor Grave. 

El señor Videla.- Roga'mos al señor 
Ubb¿ que lo lea; esta impreso y aún se lo 
podría ofrecer. 

El señor Merino.- (Ministro. de Tierras 
y Colonización).- Esta labor de coloniza­
ción está formada por 997 parcelas, sin com­
prend er la colonización en Chiloé, capítulo 
que también ha sido tocado por los señores 
Diputados impugnadores. Aquí se hicieron 
170 parcelas más, que hay que sumarlas, en 
consecuencia, a las 997 ya hechas. 

El señor Cerda.- ¿ Me . permite una 
aclaración, señor Ministro,? 

Dec:a que en este plan se habían colo­
nizado y parcelado 21 colonias, en circuns­
tancias que, según el balance al 30 de junio, 
el e los 38 fundos adquiridos por la Caja, 
aparecen 22 administrados por ella .. : ¿ Có­
mo entiende esto el señor Ministro? 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Porque hay muchos otros 
fundos más, que son más o menos exten-

sos. , 
Pero VOy a llevar un orden sistemático 

en mi argumentación, porque no es posible 
ir refiriéndose a un punto y a otro a la vez. 
ISi los señores Diputados me permiten ex­
presar sistemáticamente 10 que tengo que 
decir, llegaremo,s al final y nos pondremos 
de acuerdo o, por lo menos, servirá para 
que veamos más claro unos y (Jtros. Por 
eso, pido que me dejen hacer mi exposición, 
sin perjuicio de que, si el Honorable señor 
Cerda quiere rectificarme, lo haga después 
de escucharme. 

El señor Cerda..- Es que hay un éon­
cepto errado y fundamental, en cuanto a lo 
oue debe entenderse por "parcela'? y que 1 

• está en contradicción con lo que entIenden 
"Ci t21 rol s~ñor Ministro, el Director de la 
Caja y el que habla. 

Según expresaron en la Comisión, en 
días pasados representantes de la Caja de 
ColonizaCÍón Agrícola, llamaban fundos o 
colonias parceladas todo aquello que el Con­
sejo había entregado o acordado entregar.' 
Esto es distinto de la realidad, porque, según 
mi concepto, una colonia parcelada es aqué­
lla en que se ha entregado al parcelero títu­
los transitorios o definitivos, y aquí está la 
discrepancia fundamental en los c'Onceptos. 

Se afirmó qu"e había 22 o 23 fundos sin 
parcelar, y la Caja ha dicho que hay 4 o 5 
sin parcelar ... 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Voy a darle el dato exac­
to a Su Señoría ... 

El señor Cerda.- Por eso, hay que 
aclarar este punto, para ver quién ha dicho la 
verdad. 

El señor Merino (Ministro! de Tierras y 
Colonización).- Voy a dar datos comple-
10s por 10 que por ahora, desearía que el 
Honorable Diputado suspendiera su juicio y 
que, además, no se me interrumpiera, por­
que,así, incluso Su Señoría, podrá señalar, 
en su oportunidad, lo que _hay que enmen­
dar o lo que ha y que hacer ... 

El señor Cerda.- Su Señoría puede 
contar con mi cooperación. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Co10nización).- Espero que la Comisión 
también señalará rumbos y líneas precisas 

• 
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en este problema de la colonización. 
Expresaba que en Chíloé hay 170 par­

celas ... 
El señor Gonz"Jez (Ma¿ariaga).­

¿ Proyectos de parcel:ls? 
El señor Merino (Ministro de Tierras y 

Colonización).- Aquí en los datos, se di­
ce: "Parcelas formad as" en los siguientes 
puntos: Pudeto, 20; Coipomó, 31; Coqui­
so, 30; Belgán, 36; Piruquína, 21, y Chad­
mó, 7 ... 

El señor Gom:ález von Marées.- ¿ Dón­
de es eso,? 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- En Chiloé. 

El señor Cerda.- ¿ y cuántos colonos 
hay en Chiloé? 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Coloniz:lción).- El nÚmero no 10 tengo, 
pero, entiendo que hay múchos colonos que 
tienen más de una parcela. 

El señor GonzáIez von Marées.- Casi 
todos se han ido. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Sé, también, que ha sido 
una colonización ·difícil y no ha tenido el 
éxito que se esperaba de ella. 

El señor GonzáIez von Marées.- La 
Caja ha perdido catorce millones de pesos 
en esa aventura. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Pero no la actual admi­
nistración. Eso viene desde antes. Se hizo 
una mala compra porque él fundo no era 
baeno para colon izarlo ; pero cuando la Ca­
ja ya lo tuvo, no hizo sino afrontar el pro­
blema. 

El señor González Madariaga.- Hay 
que darle una solución a ese problema que 
Se viene prolongando desde hace algún tiem­
po y, sobre todo. agravado por la situación 
de los gastos de administración. 

El señor Merino (MinistrQ de Tierras y 
Colonización).- Se está estudiando, la so­
lución, Honorable Diputado. 

El señor Videla.- y con la contri bu­
ciónde los señores Diputados consejeros se 
soiucionará muy luego ... 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonizadá:n).- Se han reorganizado las 
colonias de Monte Aguila y de Lonquén. 

Posiblemente, a los HlH. DD. les van a 
llegar informaciones que eS un fracaso la. 
colonización en Monte Aguila, como 10 ha 
sido en el fundo de Lonquén; pero hay que 
considerar que estos fundos fueron adquiri­
dos' por la administración anterior y la actual 
se ha encontrado frente a hechos consuma­
dos y frente a un problema que es urgente 
resolver. Después de largos estudios técnicos 
se resolvió qu~ la Hadenda de "Monte Agui­
la" no, servía totalmente para una' explota­
ción agrícola; pero que Sus terrenos eran ap­
tos para hacer una obra de reforestaeión; de 
consiguiente, hubo que trasladar varios co­
lonos a otras colonias y dedicar la hacien­
ca a plantación de bosques. Estos errores 
no son imputables a nosotfos: fueron co­
metidos por anteriores administraciones. 

La colonia de "Lonquéri", comprada 
como fundo agrícola, no sirvió tampoco pa­
ra ese fin. Si no fuera quitarle tiempo a la 
Cámara -que lo necesita para materias ur­
gentes que penden de su consideración­
habría traído un plano del fundo para que 
se viera que no podía ser parcelado con 
éxito. 

El señor Gonzálcz VOn Marées.- Lo 
mismo puede decirse de muchos fundos 
comprados últimamente, y hay casos de al­
gunos que tienen 30.000 o 40.000 hectá­
reas de superficie, y apenas son aprovecha­
bles 600 o 700 hectáreas para parcelar. 

,El señor Merino (M inistr;} de Tierras y 
Coloni,zación).- Lo que dice el señor Gon­
zález tiene algunos puntos de verdad sola­
mente. Es efectivo que se han comprado 
fundos cuya extensión total no puede ser 
parcelada; pero S. S. puede colocarse fren­
te a un mapa físico de Chile y ver cómo es 
la to,pografía del territorio, en el cual exis­
te un pequeño valle eentral con cordillera 
a ambos lados. 

El señor González von Marées.- Pero 
si el caso 10 citó Su Señoría, y yo no hice 
más que agregar otro. Su Señoría fué quien 
planteó esta cuestión, diciendo que del fun­
do Lonquén sólo puede ser aprovechada una 
parte mínima. 

El seño,r Merino (Ministro de Tierras y 
COlonización) .-AlIá voy yo, Honorable Di­
putada: a decir que no es posible adquirir 
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un fundo cuya Jotal extensión sea suscep­
tible de cultivo agrícola porque, de acuerdo 
con nuestra configuración geográfica, los 
fundos tienen partes buenas y partes malas; 
tienen cerros y valles. Y no, se encuentran 
en otra forma los fundos en este país, a me­
nos que él tuviese las condiciones geográ­
ficas de Argentina, en que hay extensiones 
inmensas, totalmente aptas para la agricul­
tura. 

El sefíor Labbé.- Pero esa observación 
rige también para los fundos adquiridos por 
las otras administraciones ... 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Por eso es que e~ta ob­
servación es diferente: esta observación se 
refiere a la conveniencia de estudiar si el 
ré¡;imen de parcelación que tanto piden al­
gunos señores Diputados, es un régimen que 
h2.y que continuar como único régimen de 
colonización práctico, y si habría necesidad 
de estudiar un régimen de transición u otro 
régimen para hacer entonces una coloniza­
ción mixta más de acuerdo Con la configu­
-ración geográfica y con la topografía del 
país, y más ce acuerdo también con las con­
diciones económico-sociales de Chile. 

Están pendientes r¡ie la resolución del 
Consejo la formación de la colonia de Sa­
boya, con 17 parcelas, y la de Nanfuco, las 
cuales se están estudiando. Están aprobadas 
las bases de parcelación del fundo Caupoli­
cán, con 7 parcelas, y del fundo, Maiteure­
hue con 60 parcelas, lo que da un total de 
dos colonias con 67 parcelas. En estudio 
está la Colonia "Pedro Aguirre Cerda", ex 
"Tam bo" en la parte denominadct "Rínco­
nada". Además se están estudiando como 
colonias colectivas: "Siberia", "Limarí", 
"Longotoma", "San Manuel", y como co­
lonias parceladas: "El N aviciado", "La 
Cuarta de Longaví", "Albayanco", "Tol­
tén", "Nontuela" y "Entre Lagos". 

Estos fundos darán un total de 215 nue­
vas parcelas. 

E! señor Labbé.- ¿ Podría el señor Mi­
nistro tener la bondad de repetir? 

parcela todos estos fundos la Caja? ¿ Es 
efectivo qu~ hubo un acuerdo det" Consejo 
para no parcelar? 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Si Su Señoría tiéne pa.­
ciencia ... 

El señor Labbé.- La tengo entera. 
El señor Mermo (Ministro de Tierras y 

Colonización) .-... y espera un poco ... 
El señor Labbé.- Con todo agrado. 
El señor Mermo (Ministro de Tierras y 

Colonización).- .' . le voy a decir con lu­
jo de detalles por qué no hemos parcelado,. 
y voy a hacer comparaciones, señores Di­
putados, para que lo sepa de una vez la De­
recha y también para que la Izquierda se 
acuerde de 10 que solemos olvidar como bue­
nos chilenos. Allá voy, y latamente, porque 
es uno de los temas que quiero abordar en 
forma tranquila y extensa como un aporte o 
contribución a la posible cooperación que eS­
ta Honorable Cámara pudiera prestarme pa-' 
ra ha.::er una ley adecuada a la colonización 
en nuestro país. 

Resumen comparativo de las parcelacio­
Iles realizadas: 1929 a 1938, hay: 45 colo­
nias, con 1402 parcelas. 

1939 a 1941, hay: 21 colonias, con 997 
parcelas. 

1929 a 1938, hay: 45 colonias, con 
173.227,38 hectáreas por un valor de 
$ 79,753,158,19. 

1939 a 1941, hay: 21 colonias con una 
superficie total de 94,432,76 hectáreas con 
un valor de $ 85,214,666. 

Si se comparan los datos de los traba­
jos de parcelación hechos desde el año 1_ 
al año 1941, can relación a los años 1929 
'al 38, se verá que la Caja ha realizado un 
trabajo de parcelación mucho más abundan­
te en tres años que durante los diez años 
an teriores. 

El señor Loyola.- Debe tomarse la 
comparación desde los años 35 a 38, fecha 
en que empezó a regir la ley. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- ¿Quiere Su Señoría que 

El señor Mermo (Ministro de Tierra.s y 
Colonización).- La hago desde el liño 28 
porque ya existía la colonización. 

El señor LoyoIa.- Antes se hacía la co­
lonización por intermedio del Fisco. Deben, 
en lonces, también tomarse en cuenta. 

repita los d,atos? 
El señor Labbé.­

breve 10 que deseo me 
No, señor; es muy 
repita: ¿ Por qué no El sefíor Cerda.- ¿ Por qué no nos ha~ 

I ¡ 
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ce el favor de darnos .datos de la 'coloniza­
ción entre los años 28 al 35? 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- ¿ Por qué me piden datos 
desde los año~ 28 al 35? 

El señor Cerda.- Porque desde el año, 
35 propiamente empieza ... 

Un s'eñor Diputado.- ¿ Pero, por qué 
Su Señoría hace ese distingo? 

El señor Labbé.- ¿ Si me permite S. S? 
Porque desde 1935, propiamente, empieza 
la colonización, o sea, se dicta la ley, y se 
dieron los fondos para este objeto. 

Todavía, Su Señoría misma, cuando se 
pidió aquí por el Ministro anterior, creo que 
por el señor Martinez, fondos para esa ley, 
intervino ba~tante en el debate. También al 
estudiar este asunto consideró Su $eñoría 
esa fecha para hacer el cuadro demostrati­
vo de Cómo había ida adelantando Is colo­
nización y cómo después los fondos queda­
ron cortos. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- ¿ Quién dijo eso señor Di­
putada? 

El señor Labbé.- Su Señoría. 
El señor Merino (Ministro de ']:ierras y 

Colonización).- ¿Quién dijo, eso, señor Di­
putada? 

El señor Labbé.- Aquí en la Cámara 10 
dijo S. S. 

Evseñor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- No 10 recuerdo. Se 10 di­
go de buena fé. 

El señor Labbé.- De manera que es 
interesante tomar Como dato desde 1935, 
fecha en que hubo fondos, hacia adelan­
te ... 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Pero si la Caja fué fun­
dada en 1928-29. 

El señor Labbé.- La Caja de Coloniza­
ción, desde 1935 para acá, tuvo más fon­
dos, pero, la política ,anterior se ha conti­
nuado hasta la fecha. 

El señor Baraona.- Es necesario, ade­
má~, señor Ministro, precisar cuáles han si­
do las wlonias efectivamente entregadas y 
las colonias entregadas solo simbólicamente. 

En Septiembre se ac'ordó parcelar algu­
nos fundos, que fracasaron en la parcelación 

directa por la Caja ... 

El señor Merino (Ministro, de Tierras y 
Colonización).- Aquí tengo los datos de 
radicación de colonos y se dice: "radicación 
de colonos"; la expresión es clara: son co­
lonos puestos en la parcela. 

El señor Baraona'- Pero que no, pue­
den trabajar su parcela, señor .Mini$tro, por­
que están explotadas en mediería con la Ca­
ja. 

El señor Merino (Minisírode Tierras y 
Colonización).- Señor Diputado: eso no es 
algo necesario ... 

El señor Baraona.- Se lo, vaya CorrO­
horar Con informaciones de la misma revis­
ta de la Ca ia de Colonización, "Tierra Chi­
lena", en la cual aparece un reportaje he­
cho al stñor Arr~dondo por el diario "La 
Prensa" de Curicó. 

Un señor Dirmtado.- ¿ Qué diario? 
El señor BaraQna.- "La Prensa" de Cu­

ricó. Dice más o men:JS as;: "Interrogado 
ti señor Arredondo sobre lo ocurrido el do­
mingo 17 de Septiembre en el fundo "El 
T:'m hn ", dic~ que fué una simple entrega 
simbólica. o mejor dicho, una demostración 
simbólica". 

El señor Gaete.- Lo ocurrido el do­
mingo 17 de Septiembre en "El Tambo" ... 

-Varios' señores diputados hablan a la 
'vez. 

El señor Gaete.- El señor Ministro es­
tuvo en eSa oportunidad en "El Tambo", en 
la colonia actualmente llamada "Pedro Agui­
rre Cerda". El Diputado que habla y tam­
bién el Senador señor Fidel Estay, hemoS 
visto entregar a esh~ hombres sus parcelas. 

Yo invito al 1-1. Diputado, porque creo 
que está procediendo de buena 'fe al criticar 
esta situación aquí, como lo hizo, en la Co­
misión, a que me acpmpañe a esa colonia, 
mañana o cuando quiera, para que compro:. 
bemos si ese mismo día Se hicieron o no 
efectivamente esas entregas. 

El señor Baraona.- Vamos a ir a ver­
lo, 4. Dipütado. Perc: yo me atengo en este 
mOIr'ento a la informa7ión del Jefe de la sec­
ción respectiva. 

El señor Gaete.- A Ss. Ss. les interesa 
sacarle punta a este asunto; por eso inte-
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rrumpen a cada rato. ' .. 
El señor Baraona.-, - Quiero que se acla­

re totalmente el problema y que se precise, 
cuáles S'on las colonias realmente entrega­
das. 

El señor Rosende (Presidente).- Rue­
go a los HH. DO. se sirvan no, interrumpir. 

El señor Merino (Ministro de TierraS' y 
Colonización).- Estas interrupciones pro­
ducidas en esta forma, seriar Presidente, no 
aclaran el debate sino que, por el contrario, 
lo obscurecen, Hacer una exposición a sal. 
tos no va a dar luz en el pro,blema. Por eso 
ruego a los señores se sirvan escu~harme 
primero. 
. Continúo, señor Presidente. 

Al 31 de diciembre de 1938 se radica­
ron 479 colonos. 

En 1939; 
Nombre de N.o parcelas N.o colonos 
la Colonia 
LÍmarí 52 50 
L:1 Paz 18 18 
Quilicura 35 35 
Lonquén 1 1 
Las Lumbrevas 6 5 
Puangue 2 2 
Llolleo 19 16 
Tinguiririca 26 24 
El Cisne 16 16 
Nupangue 1 1 
Reumen 38 33 
Tranapuente 30 25 
Coquiao 11 lO' 
Chadmó 1 
Pudeto 3 2 
Piruquina 1 

---Totales 260 240 

En 1940; 
Nombre de N.o parcelas N.o co,lonos 
la Colonia 
LÍmarí 4 4 
JI1a pel 1 1 
Quillota 1 1 
La Paz 1 1 
Lonquén 3 3 
Puangue 4 4 
Paine 77 77 
La Marinana 33 32 
T1nguiririca 7 6 

La Mosqueta 15 14 
Pomuyeto 1 1 
San Guillermo ,21 21 
M on te Aguila 1 1 
Isla Mocha 1 1 
Palermo 13 13 
Pilguen 1 1 
El Cisne 7 7 
Ñupangue 1 1 
Relún 4 4 
Tranapuente 9 9 
Bud! Sur 2 2 
Santo Domingo 1 O 
Reumén 29 26 
Río Bueno 7 7 
Chorihué 5 5 
Piruquina 20 19 
Coquiao ' 22 21 
Puchu1cán 3 2 
Pudeto 5 .04-
Belbén y Degán 2 2 
Coipomó 1 1 
Chadmó 4 .04-

Totales 306 295 

El señor Baraona.- Algunos dt esos 
s~:m cambios de colonos. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Algunas de estas Son r:¡­
dicaciones de colonos en colonías viejas, 
porque las parcelas han sido abandonadas 
o por otras razones; por eso hay 1 colono 
en Illapel, 1 en Quillota, 1 en La Paz, 1 en 
Pomuyeto, etc.; pero hay muchos en Palero 
mo, colonia nueva, en Paine, en La Mari­
nana, en Reumén, en San Guillermo, etc.; y 
todos ellos Son colonos a quienes se les en­
tregó su parcela en 1940. 

El señor Pizarro._ Pero no son propie­
tarios, no tienen' títulos. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Esa es otra cuestión, y se 
debe a razones de orden técnico, porque la 
colonización tiene varias etapas, que empie­
zan desde que se ofrece el fundo, después 
se e~tudian sus conliC'ones, se planifica, se 
divide, Se entrega materialmente y sólo se 
redacta la escritura pública cuando el colo­
no ha cumplido los requisitos que el Regl:¡-
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mento exige. Por eso es que puede haber 
colonos que no tienen títulos, porque no se 
ha otorgado la es::ritura pública, sea porque 
no hay Notar;as, porque los servicios de 
Fiscalía no tienen el tiempo necesario para 
proceder a la redacción de las escrituras, 
etc. 

El señor González von Marées._ ¿No 
considera el señor Ministro que es un poco 
caro que la radicación de 295 colonós -en­
tJendo que es esa la cifra que hadado su 
Señoría para 1940-, cueste $ 12.000.000 
al año, sólo en gastos administrativos de la 
L:aja, según se desprende del último balan­
ce? 

Sería interesante estudiar y calcular el 
costo de radicación definitiva de cada co­
Irme, porque, a primera vista, parece ser 
exorbitante. 

El señor Merin~(Ministro de Tierras y 
Colonización).- Debo decir a S. S. que el 
u>lono, en virtud del sistemª de coloniza­
ción vigente, es art'culo de lujo, cuando de­
bi~ía se;' art'culo de primera necesidad, y 
llue cada colono está costando en tierras, 
casa, agua y semillas mucho más de 100.000 
pesos. 

El señor Labbé.- Ponga al margen del 
proyecto del señor Grove, H., señor V:ideia, 
lo que cice el señor Ministro. 

El~eñor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Por eso insisto en la con­
venien::ia de que este debate, en que mera­
mente, por razones políticas Se ha criticado 
:a adrriinistración de la Caja, salga algo 

. constructivo, a fin de llevar adelante un 
pl:m de colonización nacional y saber si el 
,a's dispone de medios para continuar in­
~,onsif¡cando la colonización' Como hay que 
l:~cerla con les actuales procedimientos, o 
~i es necesario ajustarse a meras orienta-
cienes. 

El señor Baraona.- Pero 10 que ha di­
c¡~o S. S. demuestra la necesidad de hacer 
pe: a crítica, porque . hay necesidad de modi­
ficar los métodos de la Caja. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- El que habla debiera ha­
ber redactado el proyecto, para modificar la 
ley de colonización, pero no 10 ha hecho 
por estas críticas de ,que ha si¿o o:Jjcto !:1 

CJja, 1::,s qUe h:m porildo ,:rear un ambiente 
poco prOpiCiO par el. proyectos de esta clase. 

El señor Baraona.- Lamentamos que 
el señor Mlllistro no hap tom<J.do - la inicia­
tiva. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- En 1941, durante los 9 
meses transcurridos, se ha radicado también 
a una gran cantidad de colonos. No voy a 
leer la lista, porque es muy larga. 

El señor Loyola.-. Es mejor que la lea. 
El señor Merino (Ministro de Tierras y 

Colonización).- En Limarí,.6 colonos; en. 
Illapel, 1; en Catemu, 1; en El Sauce, 5; 
en Pocochay, 1; en La Paz, 1 ... 

El señor Baraona.- Esos son cambios 
sot',mente. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Tenga paciencia, H .. Di­
putada. 

En Lonquén, 17 colonos; en Las Lum­
breras, 1; en Puangue, 2; en Llolleo, 2; en 
P:linf' . .): en "Pe-dro Aguirre Cerda';, 146. 

En "Pedro Aguirre Cerda", la radica­
ción simbólica de que habla S. S., era sim-
1')ólica porque no podíamos tomar la parce­
h en ia mano. Por eso fué si1llbólica; pero 
caó a uno de los colonos ha podido allí tra-
bajar. • 

El señor Baraona . ...."... La Caja se ha limi­
tado a reemplazar unos colonos por otros 
rn L· misma parceh. 

El señor Merino (Ministro. de Tierras y 
Colonización).- En otras colonias, en "La 
f(ncon?,da", por ejemplo, Se está haciendo 
el estl.d io para determinar qué sistema de 
co)o:¡ización se va a aplicar. 

El señor Baraona.- En "El Ta.mbo" ha 
ras:l:o also distinto, señor Ministro. 

El señor Merino (Ministro, de Tierras y 
Co'onización: 

La M~riana 
Ti:: 2'llirir:ca 

5an a Rita de Qúinta 
Potrero Grande 
La Mosqueta 
Teniente Cruz 
El CuJenar 
Prosperidad 
Pomuyeto 
3C':'lré'c O'H;ggins 

Z 
4 

58 
27 

3' 
34 

1 
2 

3 
2 
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San Guillermo 4 
Pa1e;'mo 1 
El Cisne 5 
Casas Vieias 

. J I 
Miraflo'cs 2 
Caupo1icán 7 
Saboya 17 
El Relún 3 
Tr;tn8. puente 3 
Santo Domingo 3 
Reumén 4 
R;Q Bueno 12 
Piruquina 1 
Coquiso 2 

'1'o:a1; 36 colonias, y colonos 387 

Sin duda que algunos san cambios. Mu­
chas veces una parcela está abandonada y 
no sería del caso dejarla abandonada. ¡A 
alg'uien habrá que poner en esas parcelas! 

Datos estadísticos para apreciar la labor 
dcca'roliada :. 

RAD1CACION D~ COLONOS 

PropC'rc:ón anual; 
./\fím N.o de !co]onos radicados .: % 

1929 
1930 
1931 
1932 
1 9J 3 
1934 
1935 
1936 
'1937 
'1938 
1939 
1940 
1941 

123 
119 
113 

72 
38 

139 
17 

167 
192 
103 
240 
295 
387 

6,1 
5,9 
5,6 
3,6 
1,9 
6,9 
0,9 
8,3 
9,6 
5,2 

12,0 
14,7 
19,3 

totales 2.005 100.-­
En el año 1941, se consideran solo lós 

9 meses corridos. Las cifras del año 1941, 
corresponden al número de colonos acepta­
dos por el H. Consejo, no pudiéndose de­
terminar toda vía, con exactitud, el número 
de colonos radicados. 

El señor B3.1"'2'.ol~afl""- (~Cu~n t2.~ so:} 115 

CDI: nías, señor Ntinistro? 

El señcr Mvr~no (Ministro de Tierras y 
C·:;;c:;;zac;ón).- Ya las he nombrado, Ho­
nor:tc:c Diputado; sería cuestión de contar­
hs. 

Para mayor claridad y comprensión, voy 
a dar un resumen comparativo; 
"Per'odo N.O de colcnos % Prom. 
1929-1938 1.933 54.0 
1939-1941 9~1 46.0 

Totales 2.005 110. 

anual 
108 
335 

157 

El .señor Ceraa.- Respecto de casi to­
(·:J.s las colonias de este año, ha habido 
a(;::crdo, pero no han sido entregadas. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- No tengo por qué poner 
en duda los datos que me han' proporciona­
nado. 

Dice aquí "colonos radicados". 
El señor Cerda.-Sin embargo, el señor 

Chaparro ha declarado en la Comisión ln­
ves i¡(adora ... 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización).- Más adelante diré por qué 
11 Caja no ha parcelado en mayor escala; 
hay razones de diversa Índole para ello . 

Por lo demás, la Caja. ha desarrollado 
una labor interesante en cuanto a la direc­
ción técnica de los colonos. 

En el año 38 se ha prestado a los colo­
nos, '$ 1.437.607.79; en el año 1939, 
'$ 6.757.289.49; en el año 1940, 
'$ 100.157.438; V en los meses corridos 
del t!1 se han prestado '$ 4.575.1'43.94. 

Como se ve por estos cuadros y por los 
otros que he leido, no es efectivo que la Ca­
ja TIc· }nya parcelado, como se ha dicho des­
de muclus partes; tampoco es efectivo que 
se haya hecho una parcelación ficticia, por­
que ya que los señores Diputados no tienen 
datos sobre este particular y acerca de la 
fecha en que se hizo entrega de las parcelas, 
voy a pedir los datos de uno y otro punto, 
porque pienso hacer una exposición más 
completa al r.especto. 

Se ha parcelado bastante, mucho más 
que en todo el tiempo anterior. 

En -cuanto a los préstamos a los colo­
nos. Se ha prestado mucho más que en años 
~L:~te;'¡Grcs, en forma tal que la Caja ha ido 
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en ayu-da del colono en forma eficaz y opor­
tuna. 

El señor Cerda.- ¿ y los préstamos a 
los Consejeros? 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
ColonizaCÍión).- Voy a analizar otro as­
pecto del problema, señor Presidente, para 
demostrar que no hay tales préstamos .a los 
Consejeros y que el Honorable señor Cer­
da, que fué quien hizo esa observación, fué 
el primero que se convenció en la Comisión 
Investigadora de que tal afirmación no co-

rrespondía a la realida,¡d. Este es un punto 
que también he de clarificar debida y opor­
tunamente. 

El señor Rosende (Presidente).- Ha 
llegado- la hora de término de la sesión, se­
ñor Ministro. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas y 
un minuto. 

E. Darrouy Palel, 
Jefe accidental de la Redacción. 

Imp.-Lite "CONDOR" 

San Diego 173. ---: Tel. M522 


